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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Presidencia

6894 Decreto de la Presidencia n.º 14/2015, de 2 de junio, por el 
que se dispone el cese de don Juan Carlos Ruiz López, como 
Consejero de Industria, Turismo, Empresa e Innovación.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Dispongo:

El cese de don Juan Carlos Ruiz López, como Consejero de Industria, 
Turismo, Empresa e Innovación, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, 2 de junio de 2015.—El Presidente, Alberto Garre López. 

NPE: A-030615-6894
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Presidencia

6895 Decreto de la Presidencia n.º 15/2015, de 2 de junio, por el que 
se dispone el encargo transitorio de la Dirección de la Consejería 
de Industria, Turismo, Empresa e Innovación por vacante de su 
titular.

Por Decreto de la Presidencia n.º 14/2015, de 2 de junio, se dispone el cese 
de don Juan Carlos Ruiz López como Consejero de Industria, Turismo, Empresa e 
Innovación. 

El artículo 36.5 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia establece que en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad de larga duración de un Consejero, el 
Presidente podrá encomendar, provisionalmente, el ejercicio de sus atribuciones 
como miembro del Consejo de Gobierno y como titular de su departamento, a 
otro Consejero, en los términos establecidos en el artículo 5.6 de la citada Ley.

A este respecto, el referido artículo 5.6 atribuye al Presidente de la 
Comunidad Autónoma, en su condición de Presidente del Consejo de Gobierno, la 
facultad de realizar el encargo transitorio a un Consejero de la dirección de otra 
Consejería, por vacante, ausencia o enfermedad de larga duración del titular de 
la misma.

Asimismo, el Decreto de la Presidencia n.º 15/2014, de 10 de abril, por 
el que se establecen las sustituciones de los titulares de las consejerías en los 
supuestos de ausencia o enfermedad, dispone que los titulares de las Consejerías 
de Agricultura y Agua y de Industria, Turismo, Empresa e Innovación, se 
sustituirán entre sí.

En virtud de cuanto antecede y en uso de las facultades que legalmente me 
están atribuidas

Dispongo:

Encomendar, provisionalmente, a la Consejera de Agricultura y Agua, 
D.ª Adela Martínez-Cachá Martínez, el ejercicio de las atribuciones como titular 
de la Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación y como miembro 
del Consejo de Gobierno en representación de la citada Consejería, por vacante 
de su titular. 

El presente Decreto producirá efectos el mismo día de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia a 2 de junio de 2015.—El Presidente, Alberto Garre López.

NPE: A-030615-6895
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

6896 Corrección de errores de la Orden de 6 de abril de 2015, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la 
que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para el 
fomento de la contratación y de las prácticas no laborales en la 
Región de Murcia. 

Advertidos errores en la Orden de 6 de abril de 2015, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas 
no	laborales	en	la	Región	de	Murcia,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia n.º 80, de 9 de abril de 2015, se procede a efectuar las oportunas 
rectificaciones:

Primero.– En la página 14444, en el artículo 4: 

- Donde dice: “3. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo…” 

- Debe decir: “f) Plazo de presentación de solicitudes. El plazo…” 

Segundo.– En la página 14446, en el artículo 6:, los apartados 4 y 5 deben 
renumerarse como apartados 3 y 4, respectivamente.

Tercero.– En la página 14451, en el artículo 12, el contenido del 
apartado e) forma parte integrante del apartado d), de forma tal que el 
apartado f) pasa a ser el apartado e).

Cuarto.– En la página 14460, en el Anexo I, apartado 5 bis EMPRESAS 
VINCULADAS:

Donde dice: “Se estará a la definición establecida en el artículo 3 del 
Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión, de 6 de Agosto de 2008, …”.

Debe	decir:	“Se	estará	a	la	definición	establecida	en	el	Anexo	I,	artículo	3	del	
Reglamento (UE) n.º 6510/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014”.

Quinto. – En la página 14461, en el Anexo II, apartado A). 4: 

- Donde dice “…, según se detalla en el artículo 8. 4 de esta Orden”, 

- Debe decir “…según se detalla en el artículo 8, apartados 2. b) y 3. b) de 
esta Orden.”

Murcia, 20 de mayo de 2015.—El Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, José Gabriel Ruiz González.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

6897 Corrección de errores de la Orden de 30 de marzo de 2015, 
del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de 
subvenciones para el fomento del autoempleo.

Advertidos errores en la Orden de 30 de marzo de 2015, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras del programa de subvenciones para el fomento del autoempleo, 
publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	número	80,	de	9	de	abril,	
se	procede	a	efectuar	las	oportunas	rectificaciones:

Primero.- En la página 14426, en el artículo 7:

Donde dice: “Personas discapacitadas”, debe decir “Personas con 
discapacidad”.

Y donde dice: “Hombres de 30 a 44 años personas en desempleo prolongado, 
de	acuerdo	con	la	definición	indicada	en	el	apartado	5	del	Anexo	I	de	esta	Orden”,	
debe decir: “Hombres de 30 a 44 años en desempleo prolongado, de acuerdo con 
la	definición	indicada	en	el	apartado	4	del	Anexo	I	de	esta	Orden”.

Segundo.- En la página 14428, artículo 10.1, en el Cuadro donde se 
establecen los colectivos y la cuantía de la subvención a conceder:

En el colectivo de Hombres, donde dice:“Discapacitados o en riesgo de 
exclusión social”, debe decir: “Con discapacidad o en riesgo de exclusión social”. 

En el colectivo de Mujeres, donde dice: “Discapacitadas o en riesgo de 
exclusión social”, debe decir: “Con discapacidad o en riesgo de exclusión social”. 

Tercero.-	En	el	ANEXO	I	Definiciones	(página	14436):	

En el apartado 4, donde dice: “……y acredite 12 o más meses de inscripción 
en	un	periodo	de	18	meses	en	la	Oficina	de	Empleo	correspondiente.”,	debe	decir:	
“…….y acrediten 12 meses de inscripción durante los últimos 18 meses en la 
Oficina	de	Empleo	correspondiente”.	

Y en el apartado 5, donde dice: “PERSONA DISCAPACITADA”, debe decir: 
“PERSONA CON DISCAPACIDAD”..

Cuarto.- En el ANEXO II Documentación a presentar con la solicitud (páginas 
14438 a 14440):

En el apartado A), 5, tercera línea, donde dice: “… padecer una minusvalía”, 
debe decir: “ …padecer una discapacidad …”

En	el	apartado	B),	2,	donde	dice:	“2.	Certificación	expedida	por	la	Agencia	
Estatal	de	Recaudación	…”,	debe	decir:	“2.	Certificación	expedida	por	la	Agencia	
Tributaria de la Región de Murcia …”.

En	el	apartado	B),	4,	donde	dice:	“Certificados	de	“vida	laboral”	completa…”,	
debe	decir:	“Certificado	de	“vida	laboral”	completa…”.

NPE: A-030615-6897
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En el apartado B), 8, segunda línea, donde dice: “…padecer una minusvalía…”, 
debe decir: “…padecer una discapacidad …”..

Murcia, 20 de mayo de 2015.—El Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, José Gabriel Ruiz González.

NPE: A-030615-6897
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

6898 Orden de 20 de mayo de 2015, de la Consejería de Sanidad y 
Política Social, por la que se establecen las normas reguladoras de 
las ayudas del Servicio Murciano de Salud, a personas afectadas 
de errores innatos del metabolismo de especial seguimiento.

La Instrucción n.º 9/2014, de 23 de diciembre, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se establece el procedimiento a seguir para 
facilitar la prestación con productos dietoterápicos a pacientes con patologías 
de especial seguimiento en el ámbito del sistema sanitario público de la Región 
de Murcia, catalogó como patologías de especial seguimiento los trastornos 
congénitos del metabolismo de los aminoácidos que requieren tratamiento con 
productos dietoterápicos complejos, así como el procedimiento de obtención de 
estos productos, realizándose a través de los servicios de farmacia hospitalaria.

Los errores innatos del metabolismo (EIM), también conocidos como 
enfermedades metabólicas hereditarias o errores congénitos del metabolismo, 
son un conjunto de enfermedades causadas por una mutación genética que 
tienen como efecto la producción de una proteína anómala, que conlleva la 
alteración	del	funcionamiento	fisiológico	de	la	célula.

Hoy en día el tratamiento nutricional está aceptado internacionalmente como 
esencial para los Errores Innatos del Metabolismo y permite a los niños crecer y 
desarrollarse normalmente y a los pacientes adultos permite un mejor control de 
su enfermedad y evitar las graves complicaciones derivadas de su mal control.

La escasa disponibilidad y el elevado coste de adquisición de determinados 
alimentos especiales, diseñados y fabricados para el manejo de algunas 
enfermedades metabólicas, como soporte para cubrir los requerimientos tanto 
energéticos como de otros nutrientes, exige que, para garantizar el cumplimiento 
de la terapia médico-nutricional y evitar las complicaciones de salud derivadas de 
las	dificultades	de	acceso	a	estos	productos,	los	alimentos	básicos	con	contenido	
proteico controlado, incluidos en el soporte nutricional de pacientes afectados de EIM 
de aminoácidos, sean objeto, por una parte, de una estrecha supervisión y gestión 
por especialistas en este campo y, por otra, de las ayudas económicas necesarias 
para su adquisición que permitan el acceso de todos los pacientes a los mismos.

La dispensación hospitalaria de los productos dietoterápicos complejos para 
pacientes con EIM de los aminoácidos, conforme a la Instrucción nº 9/2014, 
citada anteriormente, genera una disminución en el gasto que el servicio de salud 
destina al pago de estos productos y posibilita destinar parte de este ahorro a 
ayudas económicas para garantizar que todos los pacientes puedan acceder a los 
alimentos esenciales que se incluyan en su terapia médico-nutricional.

Por ello, en atención a las competencias atribuidas por el artículo 6 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia y el artículo 16.2 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dicto la siguiente

NPE: A-030615-6898
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Orden

Artículo 1.- Objeto

La presente disposición tiene por objeto aprobar las normas reguladoras de 
Ayudas individualizadas a personas afectadas de Errores Innatos del Metabolismo 
de	especial	seguimiento,	con	la	finalidad	de	colaborar	en	la	financiación	de	los	
gastos	que	deriven	de	su	tratamiento	nutricional,	cuando	concurran	dificultades	
en el acceso a alimentos esenciales para cubrir sus requerimientos nutricionales.

Artículo 2.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, las personas afectadas de 
trastornos metabólicos complejos incluidos en el Apartado 7 del Anexo VII del 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera 
de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 
actualización, que el Servicio Murciano de Salud determine como patologías de 
especial seguimiento a propuesta del Comité de Dietas del Servicio Murciano de 
Salud, residentes en Murcia y que dispongan de Tarjeta Individual Sanitaria del 
Servicio Murciano de Salud o documento acreditativo del derecho a la asistencia 
sanitaria pública regional y cumplan las especificaciones que se determinen 
mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

2.	No	podrán	ser	beneficiarios	de	estas	ayudas	las	personas	para	las	que	la	
financiación	de	los	productos	dietoterápicos	complejos	incluidos	en	la	prestación	
con productos dietéticos, no corresponda al Servicio Murciano de Salud.

Artículo 3.- Productos dietéticos especiales en errores innatos del 
metabolismo sujetos a ayudas.

Aquellos productos con contenido proteico controlado, que  el Comité de Dietas 
del Servicio Murciano de Salud catalogue como alimentos básicos, cuyo acceso sea 
limitado por su coste y limitada o nula disponibilidad en canales comerciales habituales, 
que sean necesarios para garantizar el aporte de nutrientes para el mantenimiento de 
las funciones vitales, así como para un adecuado ritmo de crecimiento y desarrollo, 
indicados por los especialistas del Servicio Murciano de Salud autorizados conforme 
a la Instrucción n.º 4/2012, de 12 de julio, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se establece el procedimiento a seguir para facilitar 
la prestación de productos dietéticos en el ámbito del sistema sanitario público de la 
Región de Murcia (BORM de 25 de julio de 2012).

Artículo 4.-Cuantía de la ayuda.

La cuantía de las ayudas individualizadas podrá alcanzar el equivalente al 
100 % del importe de los gastos en productos dietéticos especiales incluidos en 
la	ayuda,	hasta	el	tope	por	beneficiario	y	año	que	determine	el	Servicio	Murciano	
de Salud.

Artículo 5.-Límite de las adjudicaciones.

1. Las ayudas que se otorguen, serán adjudicadas hasta el límite del 
importe	de	las	consignaciones	presupuestarias	previstas	para	estos	fines,	en	los	
presupuestos del Servicio Murciano de Salud.

2. El importe de estas ayudas, en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
finalidad	o	actividad	desarrollada,	supere	el	coste	de	la	finalidad	para	la	que	se	
concedió la ayuda.
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3. Se podrá prorratear el crédito disponible entre las solicitudes merecedoras 
de concesión cuando la suma total de las ayudas a conceder supere el crédito 
disponible.

Artículo 6.- Iniciación del procedimiento.

Se realizará mediante convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, aprobada por el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, al ser el órgano competente para su concesión.

Artículo 7.-Solicitud y documentación.

2. Los interesados deberán ajustar su solicitud al modelo que se establezca 
en la convocatoria.

Junto a la solicitud, debidamente cumplimentada, se presentará la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del N.I.F. del solicitante.

b) Fotocopia de la Tarjeta Individual Sanitaria del Servicio Murciano de Salud, 
o en su defecto, del documento sanitario de inclusión temporal o, del documento 
sanitario	identificativo	que	acredite	su	derecho	a	la	asistencia	sanitaria	pública	
regional.

c) Informe del facultativo especialista autorizado, en el que conste el 
diagnóstico y los alimentos especiales y su pauta.

d)	Certificado	de	la	entidad	financiera	de	cuenta	corriente	o	libreta	de	ahorro	
a nombre del solicitante o tutor legal, con indicación de los 20 dígitos.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas Normas, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder del Servicio Murciano de Salud, en cuyo caso el 
solicitante podrá no presentarlos siempre que haga constar la fecha y el órgano 
o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que 
no	hayan	transcurridos	más	de	cinco	años	desde	la	finalización	del	procedimiento	
al	que	correspondan.	A	estos	efectos,	se	entiende	que	la	fecha	de	finalización	
del procedimiento es aquella, en la que al ahora solicitante de las ayudas se 
le	notificó	la	resolución	final	del	procedimiento	que	individualmente	le	afectase	
como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, 
el órgano competente para la instrucción podrá requerir al solicitante su 
presentación, o en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos 
a	que	se	refiere	el	documento,	con	anterioridad	a	la	formulación	de	la	resolución.

4. El mero hecho de la presentación de la solicitud implica el compromiso 
de aceptación de las condiciones de control de las ayudas, que se señalen por 
el Servicio Murciano de Salud o por los órganos de control financiero de la 
Administración Regional, en especial, de los compromisos a los que se hace 
referencia en el punto 12, de esta Disposición, así como la autorización al órgano 
gestor para recabar información.

Artículo 8.- Instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento derivado de 
las presentes normas, es la Dirección General de Asistencia Sanitaria, a través 
del Servicio de Aseguramiento y Prestaciones y, al objeto podrá solicitar cuantos 
informes estime necesarios para la determinación conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales deban pronunciarse las resoluciones.
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2. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se realizará por 
riguroso orden de entrada de las mismas, concediéndose las ayudas en atención a 
la mera concurrencia de la situación objeto de ayuda en el perceptor, sin que sea 
necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.

Artículo 9.- Tramitación de solicitudes.

La solicitud, junto con la documentación acompañante, se presentará en el 
registro del Servicio Murciano de Salud, dirigido al Servicio de Aseguramiento y 
Prestaciones, Dirección General de Asistencia Sanitaria, sin perjuicio de poder 
presentarla en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o en la Ventanilla Única Regional.

Una vez evaluadas las solicitudes, el Servicio de Aseguramiento y 
Prestaciones deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, y elevará la correspondiente propuesta al Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud o el órgano que éste determine, de denegación o 
concesión de ayudas a los solicitantes.

Artículo 10.- Resolución y notificación.

1.	Una	vez	aprobada	la	propuesta	de	resolución	definitiva,	y	de	acuerdo	con	
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud o el órgano competente que éste determine, dictará 
resolución motivada concediendo o denegando la ayuda, indicando, en su caso, el 
importe concedido.

2.	El	beneficiario	deberá	comunicar	al	Director	Gerente	del	Servicio	Murciano	
de Salud, la aceptación de la ayuda en los términos de la resolución de concesión. 
En todo caso, esta aceptación se entenderá producida si en el plazo de diez 
días	naturales	desde	la	notificación	de	la	resolución	de	concesión	no	se	recibe	
comunicación en sentido contrario.

3. La Resolución se dictará en el plazo máximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo, sin 
que se haya dictado Resolución expresa, se entenderán desestimadas por silencio 
administrativo las solicitudes de ayuda.

4.	La	resolución	del	procedimiento	se	notificará	a	los	interesados	de	acuerdo	
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común.	La	práctica	de	dicha	notificación	o	publicación	se	ajustará	
a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada Ley.

Artículo 11.- Recursos.

Contra la Resolución expresa o presunta podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, en el caso de 
resoluciones expresas, o de tres meses en el caso de desestimación por silencio 
administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12.- Plazo y forma de justificación.

El plazo para presentar las solicitudes de ayuda se iniciará cuando se publique 
en el B.O.R.M la convocatoria aprobada por el Director Gerente del Servicio 
Murciano	de	Salud	y,	finalizará	el	31	de	diciembre	del	año	de	la	convocatoria.
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Las ayudas abarcarán  desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año 
presupuestario de la convocatoria.

La	justificación	de	las	ayudas	se	basará	en:

1.º Acreditación del diagnóstico (error innato del metabolismo de especial 
seguimiento) mediante Informe Clínico actualizado del facultativo especialista 
autorizado, que incluirá, en su caso, los alimentos especiales requeridos y su pauta.

2.º Acreditación del derecho a la asistencia sanitaria pública regional 
mediante la Tarjeta Individual Sanitaria del Servicio Murciano de Salud o 
documento	sanitario	de	inclusión	temporal	o	documento	sanitario	identificativo	
que acredite dicho derecho y

3.º Acreditación de pago de los productos especiales adquiridos y su importe, 
mediante la factura o ticket de venta.

Artículo 13.- Inspección y control.

1. El Servicio Murciano de Salud, a través, del Servicio de Aseguramiento 
y Prestaciones, realizará las inspecciones y comprobaciones, que considere 
necesarias,	con	el	fin	de	asegurar	el	cumplimiento	de	las	normas	y	condiciones	de	
la	ayuda,	y	a	tal	efecto,	podrá	requerir	a	los	beneficiarios	cualquier	información	o	
documentación que considere oportuna.

2.	El	beneficiario	queda,	asimismo,	obligado	a	facilitar	cuanta	información	
le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de 
control	financiero,	que	corresponden	a	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	
Autónoma, en relación con las ayudas concedidas.

Artículo 14.- Revocación y reintegro de las ayudas.

1. Las ayudas podrán ser revocadas total o parcialmente en los siguientes 
casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación del gasto en el plazo 
adecuado	o	justificación	insuficiente.

b) Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones y requisitos requeridos 
para ello.

c)	Incumplimiento	de	la	finalidad	para	la	que	la	ayuda	fue	concedida.

d) Falsedad de los datos o documentos aportados por los solicitantes.

2. La revocación de estas ayudas llevará aparejado el reintegro de la 
cantidad percibida y la exigencia del interés legal del dinero, desde el momento 
del pago de la ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del 
reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjuicio de otras actuaciones 
que en derecho procedan.

Disposición final.-Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia».

Murcia, 20 de abril de 2015.—La Consejera de Sanidad y Política Social,  
Catalina Lorenzo Gabarrón.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

6899 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Alcantarilla, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento de Centro de Atención Temprana.

Resolución

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través deL Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Alcantarilla, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento Centro de Atención Temprana, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	Convenio	entre	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
A Mantenimiento Centro de Atención Temprana, suscrito por la Consejera de 
Sanidad y Política Social en fecha 13 de mayo de 2015.

Murcia, a 22 de mayo de 2015.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Alcantarilla, para regular los compromisos y condiciones aplicables a 

la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
Centro de Atención Temprana

En Murcia, a 13 de mayo de 2015.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 24 de abril de 2015.
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De otra, D. Lázaro Mellado Sánchez, Alcalde del Ayuntamiento de Alcantarilla, 
con C.I.F P-3000500-C, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 26 
de febrero de 2015.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Alcantarilla.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias de los 
municipios en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción	social,	a	las	que	se	refiere	la	disposición	transitoria	segunda	de	la	Ley	
27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme 
a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Alcantarilla se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.
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Tercero: Marco Jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario.

Que la Ley 13/2014, de 23 de diciembre de 2014, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2015, establece en la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código 
proyecto	nominativo	37312,	la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	
de la Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos 
derivados de la formalización del presente Convenio.

Quinto: Certificación de existencia de crédito.

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de Atención Temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Alcantarilla de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
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Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento Centro de 
Atención Temprana situado en la C/ Tranvía, 2 bajo en el municipio de Alcantarilla 
(Murcia), debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia con Nº 2004/0778. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

- Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

- Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

- Programas de prevención, detección y diagnóstico.

- Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

- Asesoramiento a la familia y al entorno social.

- Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente Convenio es de cincuenta y cuatro mil ciento ochenta y cuatro euros 
con setenta y cuatro centimos, (54.184,74 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará	a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	Treinta	
y tres mil ciento cincuenta y nueve euros, (33.159,00 €) que se abonará con 
cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 37312, de la Ley 13/2014, de 23 de 
diciembre de 2014, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2015. 

El Ayuntamiento de Alcantarilla aportará como mínimo la cuantía de veintiun 
mil veinticinco euros con setenta y cuatro centimos, (21.025,74 €), por la que se 
compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de 
dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Tercero: Tramitación de pagos. Garantía cumplimiento compromisos 
de pago.

1. Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

2. Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio 
la autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados del presente convenio, será de 60 días naturales a contar desde el día 
siguiente	al	de	la	finalización	de	cada	trimestre	del	año	sin	que	se	hayan	realizado	
las propuestas de pago que correspondan conforme al Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional. Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local 
podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el cual deberá realizarse 
por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al 
de la presentación de la reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 
Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya procedido al 

NPE: A-030615-6899



Página 22886Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General del Estado 
el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía recogida en la 
presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo 57.bis en sus apartados 1.º y 3.º, teniendo dichos plazos, en todo caso, 
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2015 hasta el 30 de septiembre de 2015.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.
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· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
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de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

NPE: A-030615-6899



Página 22889Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
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Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

-	Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

- Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.
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Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	dos	representantes	designados	por	el	Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	para	la	ejecución,	
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	actuaciones	previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.
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Undécimo: Modificación de proyecto.

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano	concedente	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	supuesto	
de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	los	dos	últimos	
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo 
caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.
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El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Alcantarilla, 
el Alcalde, Lázaro Mellado Sánchez.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

-	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

- Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

- Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

-	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de la totalidad de la actividad subvencionada.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

-	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	del	sector	público	estatal,	
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 
caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	
de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	
cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda 
imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la 
que asciende la subvención regulada en el presente convenio.
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ANEXO II 

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998).
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos.
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

6900 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la 
Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos 
de la Comunidad Autónoma de Murcia (ASPAYM), para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
actividades y servicios.

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Region de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Parapléjicos y 
Grandes Discapacitados Físicos de la Comunidad Autónoma de Murcia (ASPAYM), 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvencion nominativa destinada a Mantenimiento de Actividades y Servicios”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	entre	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y la Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos 
de la Comunidad Autónoma de Murcia (ASPAYM), para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de actividades y servicios, suscrito por la Consejera de Sanidad y 
Política Social en fecha 13 de mayo de 2015.

Murcia, 25 de mayo de 2015.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación 

de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos de la Comunidad 
Autónoma de Murcia (ASPAYM), para regular los compromisos y 

condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de actividades y servicios

En Murcia, a 13 de mayo de de 2015.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 24 de abril de 2015.

De otra, D. José Gracia Villanueva Presidente de la Asociación de Parapléjicos 
y Grandes Discapacitados Físicos de la Comunidad Autónoma de Murcia 
(ASPAYM), con C.I.F G-30332910, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de 
fecha 12 de marzo de 2015.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia 
del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de dicha Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de ASPAYM.

Que la Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos de la 
Comunidad Autónoma de Murcia, en adelante ASPAYM, es una entidad constituida 
al amparo del artículo 22 de la Constitución Española, que se rige por la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y está 
inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región 
de Murcia con N.º E-00407, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco Presupuestario.

Que la Ley 13/2014, de 23 de diciembre de 2014, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2015, establece en la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código 
proyecto	nominativo	21071,	la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	
de la Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos 
derivados de la formalización del presente Convenio.

Quinto.-	Compromiso	de	Cofinanciación.

El	beneficiario	aporta	la	aceptación	de	la	propuesta	de	subvención,	así	como,	
asume	el	compromiso	de	cofinanciación	del	proyecto	subvencionado	con	el	fin	de	
cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2015. 

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de 
Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos de la Comunidad Autónoma de 
Murcia (ASPAYM) de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre,	financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	
través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento de 
Actividades y Servicios. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y aceptado expresamente por ésta última, así como, de acuerdo 
con	la	relación	de	actividades	y	servicios	financiados	y	la	distribución	económica	
recogidos en el anexo I del presente Convenio, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido	para	la	modificación	del	proyecto	en	el	acuerdo	undécimo.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente Convenio es de cincuenta y cuatro mil seiscientos ochenta y un euros 
con treinta y dos céntimos, (54.681,32 €).
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La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de 
cuarenta y nueve mil setecientos sesenta euros, (49.760,00 €) Que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.481.05, código de proyecto 21071, de la Ley 13/2014, de 23 de 
diciembre de 2014, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2015. 

ASPAYM aportará como mínimo la cuantía de cuatro mil novecientos veintiún 
euros con treinta y dos céntimos (4.921,32 €), por la que se compromete 
a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha 
subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	convenio	se	efectuará	por	parte	del	Instituto	Murciano	
de Acción Social, previa autorización del gasto, la concesión de la subvención 
y la propuesta de pago anticipado de la aportación económica concedida, ya 
que	del	fin	público	que	concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	
pública del sistema de servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de 
abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza 
de	las	actividades	a	realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	
del	futuro	beneficiario	para	financiar	la	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	
aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será 
necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 
artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad,	del	IMAS,	el	beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.
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Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses, desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. La Administración deberá 
resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo 
de	este	acuerda,	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	
subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	entidad	
en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.
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La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la Entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación	será	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.

Se	presentará,	en	el	plazo	establecido,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

.	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

.	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

.	Información	Financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

Cada uno de los anexos de información financiera reflejará, de forma 
inequívoca,	el	importe	imputado	en	cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	
imputación. 

. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada.

. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

. Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados	al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	
subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	el	alcance	
establecido en el presente convenio y en su anexo II, así como, con sujeción a 
las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención 
General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	
está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	
El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	
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de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 
subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El	beneficiario	deberá	disponer	de	los	libros	contables	y	demás	documentos	
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio	de	las	facultades	de	comprobación	y	control.	Asimismo,	el	beneficiario	
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones	para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del Sector de Personas con Discapacidad.

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación	por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
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de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación	a	la	que	se	refiere	el	Acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

j) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

k)	Aplicar	a	la	actividad	subvencionada	los	rendimientos	financieros	que	
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos	financieros	más	la	subvención	percibida	superara	el	coste	de	la	
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

l)	Hacer	frente	a	la	diferencia	de	financiación	necesaria	para	la	total	ejecución	
de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización de ésta el 
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coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del acuerdo 
segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

m) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

n) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el IMAS a través de contrato administrativo.

La	entidad	beneficiaria	está	obligada	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	
fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la Comisión de Seguimiento que se establece en el Acuerdo Noveno de este 
Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente Acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

-	Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
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entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29.7 de la citada 
Ley General de Subvenciones.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	Ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	beneficiario	al	objeto	
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 
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Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte de 
ASPAYM,	dos	representantes	designados	por	el	beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de	los	datos	alegados	por	el	beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación,	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo.	En	todo	caso	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de ejecución. 

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado.	Sin	embargo,	si	la	suma	global	de	estas	modificaciones	superase	
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.
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Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); e i) del 
Acuerdo	Quinto	por	parte	del	beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	la	totalidad	de	
las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el interés de demora 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d);	k),	l)	y	m)	y	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero: Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto: Vigencia.

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto: Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por ASPAYM, el Presidente, José 
Gracia Villanueva.
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Anexo I

MANTENIMIENTO DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS DIRIGIDOS A LA ASOCIACIÓN DE PARAPLÉJICOS 
Y GRANDES DISCAPACITADOS FÍSICOS

ASOCIACIÓN DE PARAPLÉJICOS Y GRANDES DISCAPACITADOS FÍSICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
MURCIA ASPAYM

DENOMINACIÓN 

DEL PROYECTO
ACTIVIDADES APORTACIÓN CARM APORTACIÓN 

ENTIDAD
TOTAL 

PROYECTO

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON LESIÓN MEDULAR y/o 
DISCAPACIDAD FÍSICA MANTENIMIENTO DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
DE ASPAYM-MURCIA

- SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO

- SERVICIO JURÍDICO

- SERVICIO DE ATENCIÓN SOCIO-SANITARIO

-SERVICIO DE DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN

-SERVICIO DE VOLUNTARIADO

-CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOCIAL

-ACTIVIDADES FORMATIVAS

-ACTIVIDADES OCUPACIONALES 

-CELEBRACIONES Y OTROS EVENTOS

49.760,00€ 4..921,32€ 54.681,32€

49.760,00€ 4..921,32€ 54.681,32€

Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para asegurar el control del mismo y que la 
justificación	técnica	y	económica	es	correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	de	los	beneficiarios.

2) 	Verificar	que	la	Memoria	Económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	Entidades	relativos	a	la	actividad	subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	bases	reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	contables	del	mismo	valor	o	equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA A APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener	una	copia	de	las	bases	reguladoras	y	del	convenio	o	acuerdo	interno	firmado	entre	las	Federaciones	y	las	Entidades	que	la	componen.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Comprobar	que	cada	Entidad	establece	un	calendario	que	permita	a	la	Federación	la	justificación	de	los	beneficios	públicos	obtenidos.

Comprobar que la Federación recaba de las Entidades, con carácter previo a las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base reguladora.

Verificar	que	la	Federación	recaba,	previamente	a	la	efectividad	de	las	transferencias,	el	compromiso	expreso	de	las	Entidades	de	ajustar	el	funcionamiento	de	los	centros	y	los	servicios	a	las	normas	
establecidas en materia de servicios sociales.

Comprobar	que	la	Federación	recaba,	previamente	a	la	efectividad	de	las	transferencias,	el	compromiso	expreso	de	las	Entidades	de	cumplir	con	lo	preceptuado	en	materia	fiscal,	laboral,	de	seguridad	
social y demás normas de aplicación.

Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	programa	de	trabajo.	Si	son	varios	las	pruebas	de	auditoría	irán	desglosadas	en	los	distintos	
programas

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	proyectos	técnicos	presentados	por	las	entidades	con	carácter	previo	a	la	
tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	Memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	Memoria	que	no	hayan	sido	presentados	por	las	entidades.

4) Solicitar	a	las	entidades	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	listados	de	los	documentos	utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	
subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.
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6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás documentos afectados a la materia, así como 
su	correspondencia	con	los	Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Se	deberá	cotejar	las	nóminas	originales	con	la	información	establecida	por	el	beneficiario	en	la	memoria	económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	memoria	económica	procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre	la	correspondencia	de	ingresos	y	gastos:	verificar	que	los	importes	declarados	para	cada	uno	de	los	conceptos	de	gasto	(personal,	material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	
presentados y con el importe de la subvención solicitada.

H NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

-Real	Decreto	1491/2011,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	aprueban	las	normas	de	adaptación	del	Plan	General	de	Contabilidad	a	las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	
las	entidades	sin	fines	lucrativos.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

6901 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Blanca, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de Centro de Desarrollo 
Infantil y Atención Temprana.

Resolución

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Blanca, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de desarrollo infantil 
y atención temprana, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	entre	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de centro de desarrollo infantil y atención temprana, suscrito por 
la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 13 de mayo de 2015.

Murcia, a 25 de mayo de 2015.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
blanca, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de desarrollo infantil y atención temprana

En Murcia, a 13 de mayo de 2015.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 24 de abril de 2015.
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De otra, D. Rafael Laorden Carrasco, Alcalde del Ayuntamiento de Blanca, 
con C.I.F P-3001100-A, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 6 
de marzo de 2015.

Ambas partes.

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Blanca.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el 
artículo 6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, establece que las competencias que, con carácter previo a la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias de los 
municipios en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción	social,	a	las	que	se	refiere	la	disposición	transitoria	segunda	de	la	Ley	
27/2013, de 27 de diciembre, continuarán siendo ejercidas por los municipios 
en los términos previstos en las leyes correspondientes, en tanto no hayan sido 
asumidas por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme 
a lo regulado en la citada ley.
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Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, el Ayuntamiento de Blanca se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: Marco jurídico..

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que la Ley 13/2014, de 23 de diciembre de 2014, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2015, establece en la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código 
proyecto	nominativo	41206,	la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	
de la Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos 
derivados de la formalización del presente Convenio.

Quinto: Certificación de existencia de crédito.

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes.
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Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Blanca de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento de Centro de 
Desarrollo Infantil y Atención Temprana situado en C/ Cervantes, s/n en el 
municipio de Blanca, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 2010/0022. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

-. Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

-. Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

-. Programas de prevención, detección y diagnóstico.

-. Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

-. Asesoramiento a la familia y al entorno social.

-. Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	
en el presente Convenio es de catorce mil cuatrocientos treinta y cuatro euros, 
(14.434,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará	a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	ocho	mil	
cuatrocientos nueve euros, (8.409,00 €) que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.461.05, 
código de proyecto 41206, de la Ley 13/2014, de 23 de diciembre de 2014, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2015. 

El Ayuntamiento de Blanca aportará como mínimo la cuantía de seis 
mil veinticinco euros, (6.025,00 €), por la que se compromete a atender las 
obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, 
mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
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de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. Garantía cumplimiento compromisos 
de pago.

1. Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

2. Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio 
la autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados del presente convenio, será de 60 días naturales a contar desde el día 
siguiente	al	de	la	finalización	de	cada	trimestre	del	año	sin	que	se	hayan	realizado	
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las propuestas de pago que correspondan conforme al Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional. Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local 
podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el cual deberá realizarse 
por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al 
de la presentación de la reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 
Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya procedido al 
pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General del Estado 
el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía recogida en la 
presente cláusula.

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo 57.bis en sus apartados 1.º y 3.º, teniendo dichos plazos, en todo caso, 
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2015 hasta el 30 de septiembre de 2015.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
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artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
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exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
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o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
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y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

-	Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

- Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.
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También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento	de	Blanca,	dos	representantes	designados	por	el	Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
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comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
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aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, La Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Blanca, El 
Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.

NPE: A-030615-6901



Página 22926Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

-.	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

-. Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

-. Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

-.	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

-. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

-. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de la totalidad de la actividad subvencionada.

-. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

-.	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

-. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

-. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	del	sector	público	estatal,	
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 
caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	
de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	
cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda 
imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la 
que asciende la subvención regulada en el presente convenio.
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Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados	para	asegurar	el	control	del	mismo	y	que	la	justificación	técnica	y	económica	es	correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	del	beneficiario.

2) 	Verificar	que	la	Memoria	Económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	Entidades	relativos	a	la	actividad	subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	bases	reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	contables	del	mismo	valor	
o equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener	copia	de	los	proyectos	técnicos	presentados	por	el	beneficiario	con	carácter	previo	a	la	tramitación	de	las	subvenciones.

3) Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	programa	de	trabajo.	Si	son	varios	
las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	proyectos	técnicos	
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	Memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	Memoria	que	no	hayan	sido	presentados	por	el	
beneficiario.

4) Solicitar	al	beneficiario	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	listados	de	los	documentos	
utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de 
nóminas	y	demás	documentos	afectados	a	la	materia,	así	como	su	correspondencia	con	los	Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	de	
la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se	deberá	cotejar	las	nóminas	originales	con	la	información	establecida	por	el	beneficiario	en	la	memoria	económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	memoria	económica	
procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre	la	correspondencia	de	ingresos	y	gastos:	verificar	que	los	importes	declarados	para	cada	uno	de	los	conceptos	de	gasto	(personal,	
material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	presentados	y	con	el	importe	de	la	subvención	solicitada.

NPE: A-030615-6901



Página 22929Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

H NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades	sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

6902 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, 
y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de Centro de 
Atención Temprana y Centro Ocupacional.

Resolución

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través deL Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesiOn de 
una subvención nominativa destinada a Mantenimiento de Centro de Atención 
Temprana y Centro Ocupacional, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	Convenio	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de Centro de Atención Temprana y Centro 
Ocupacional, suscrito por la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 13 de 
mayo de 2015.

Murcia, a 26 de mayo de 2015.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de Centro de Atención Temprana y Centro Ocupacional

En Murcia, a 13 de mayo de 2015.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 24 de abril de 2015.
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De otra, D. Alfonso Fernando Cerón Morales, Alcalde del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, con C.I.F P-3000800-G, en virtud de acuerdo de la Junta de 
Gobierno de fecha 4 de marzo de 2015.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Alhama De Murcia.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En relación con dicha norma, el artículo 
6.1 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y 
continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que las 
competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, se preveían como propias de los municipios en materia de 
prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social, a las que 
se	refiere	la	disposición	transitoria	segunda	de	la	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre,	
continuarán siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las 
leyes correspondientes, en tanto no hayan sido asumidas por parte de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia conforme a lo regulado en la citada ley.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de 
Murcia.
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Tercero: Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario

Que la Ley 13/2014, de 23 de diciembre de 2014, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, establece 
en la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto 
nominativo 37313, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados 
de la formalización del presente Convenio.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre,	financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	
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través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento de 
Centro de Atención Temprana situado en C/ Isaac Albéniz, 2 en el municipio de 
Alhama de Murcia, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº 2004/0211. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

* Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

* Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

- Programas de prevención, detección y diagnóstico.

- Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

- Asesoramiento a la familia y al entorno social.

- Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente Convenio es de cincuenta y dos mil euros, (52.000,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	treinta	y	nueve	mil	
cien euros, (39.100,00 €) que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.461.05, código de proyecto 
37313, de la Ley 13/2014, de 23 de diciembre de 2014, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015. 

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia aportará como mínimo la cuantía de 
doce mil novecientos euros, (12.900,00 €), por la que se compromete a atender 
las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, 
mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos. Garantía cumplimiento compromisos de pago.

1. Tramitación de pagos.
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A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

2. Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio 
la autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados del presente convenio, será de 60 días naturales a contar desde el día 
siguiente	al	de	la	finalización	de	cada	trimestre	del	año	sin	que	se	hayan	realizado	
las propuestas de pago que correspondan conforme al Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional. Transcurrido dicho plazo, la Entidad Local 
podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el cual deberá realizarse 
por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde el día siguiente al 
de la presentación de la reclamación del pago realizada por la Entidad Local. 
Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya procedido al 
pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General del Estado 
el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía recogida en la 
presente cláusula.
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Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo 57.bis en sus apartados 1.º y 3.º, teniendo dichos plazos, en todo caso, 
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2015 hasta el 30 de septiembre de 2015.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.
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Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 
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Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
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g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
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constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

-	Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

- Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.
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Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y 
un Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte 
del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, dos representantes designados por el 
Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
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el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
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significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia, el Alcalde, Alfonso F. Cerón Morales.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

* Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

* Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

*	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de la totalidad de la actividad subvencionada.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que contendrá:

-	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	del	sector	público	estatal,	
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su 
caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	
de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	
cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda 
imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la 
que asciende la subvención regulada en el presente convenio.
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ANEXO II 

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998).
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos.
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Universidad de Murcia

6903 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la 
que se anuncia licitación para la contratación del servicio de 
gestión de los residuos peligrosos en la Universidad de Murcia. 
(Expte. 2015/21/SE-AM).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Área	de	Contratación,	Patrimonio	
y Servicios.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación de Servicios.

2) Domicilio: Plaza Cruz Roja, 9. Bajo.

3) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

4) Teléfono: 868 88 35 97 – 80 16

5) Telefax: 868 88 41 90

6) Correo electrónico: contrata@um.es

7)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	

https://sede.um.es/perfildecontratante.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	ofertas.	En	caso	de	precisar	información	
adicional o documentación complementaria ver cláusula 10 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Número de expediente: 2015/21/SE-AM.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Servicio de gestión de los residuos peligrosos generados en 
la Universidad de Murcia. 

c) División por lotes y número de lotes: ---

d) Lugar de ejecución: 

1) Domicilio: Rectorado de la Universidad de Murcia, Avenida Teniente Flomesta, 5.

2) Localidad y código postal: 30003 (Murcia).

e) Plazo de ejecución: 2 años.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): ---

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): ---

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90500000-2
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3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d)	Criterios	de	adjudicación,	en	su	caso:	Los	que	figuran	en	el	punto	O)	del	
cuadro resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 205.002,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 97.620,00 euros. Importe Total: 107.382,00 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (---). Definitiva (5% de la Base 
Imponible de la oferta adjudicada)

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	Clasificación,	en	su	caso:	Grupo	R;	Subgrupo	5;	Categoría	A.

b)	Solvencia	económica	y	financiera	y	solvencia	técnica	y	profesional,	en	su	
caso: Ver cláusula 9.2.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c)	Otros	requisitos	específicos:	---

d) Contratos reservados: ---

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) En el plazo máximo de 15 días desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio de licitación, en horario de 9:00 a 14:00. No obstante, si el 
último día del plazo fuera inhábil o sábado, éste se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente).

b) Modalidad de presentación: La exigida en la Cláusula 9 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de plicas de la Sección de Contratación de 
Servicios.

2. Domicilio: Plaza Cruz Roja, 9, bajo.

3. Localidad y código postal: Murcia, 30003

4. Dirección electrónica: contrata@um.es

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar 
ofertas (procedimiento restringido): ---

e) Admisión de variantes, si procede: No se admiten.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 
meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Descripción: La apertura de ofertas se realizará en acto público.

b)	Dirección:	Avda.	Teniente	Flomesta,	s/n.	Edificio	Convalecencia.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Fecha y hora: La fecha y hora de celebración del acto público de apertura 
de ofertas se anunciará en el Perfil de Contratante con una antelación de al 
menos 3 días hábiles.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.
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11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” 
(en su caso): ---.

12. Otras informaciones: ---

Murcia, a 25 de mayo de 2015.—El Rector, P.D. (Resolución n.º 392/2014, de 
21 de mayo), el Gerente, Francisco José Pérez Guzmán.
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Primera Instancia número Ocho de Murcia

6904 Juicio ordinario 1.383/2011.

N.I.G.: 30030 42 1 2011 0017011

Procedimiento Ordinario 1.383/2011

Sobre Otras Materias 

Demandante: Rosario Gálvez Bernal

Procurador: Susana García Idáñez

Abogado: Asunción Garcia Pujante

Demandado: Murcia Residencial, S.A.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia n.º 218/2013

En Murcia, 3 de diciembre de 2013.

El Ilmo. Sr. D. Edmundo Tomás García Ruiz, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia n.º 8 de Murcia, ha visto los presentes autos de juicio 
ordinario n.º 1.383/11, promovidos por D.ª Rosario Gálvez Bernal, D.ª Rosario 
Sánchez Gálvez, D. Francisco Sánchez Gálvez y D.ª Carmen Sánchez Gálvez, 
representados por la Procuradora D.ª Susana García Idáñez y defendidos por la 
Letrada D.ª Asunción García Pujante, contra “Murcia Residencial, S.A.”, declarada 
en rebeldía, sobre otorgamiento de escritura pública de compraventa y resolución 
de contrato. 

Antecedentes de hecho 

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la Procuradora 
D.ª Susana García Idáñez, en nombre y representación de D.ª Rosario Gálvez 
Bernal, D.ª Rosario Sánchez Gálvez, D. Francisco Sánchez Gálvez y D.ª Carmen 
Sánchez Gálvez, los tres últimos como herederos de D. Juan Sánchez García, 
contra “Murcia Residencial, S.A.”, declarada en rebeldía, debo declarar la total 
imposibilidad	de	ejecución	de	las	obras	del	edificio	denominado	“Los	Altos	de	El	
Esparragal” y, en consecuencia, la imposibilidad del cumplimiento de entrega de 
la vivienda, declarando a su vez la resolución del contrato de permuta suscrito 
entre las partes por escritura de fecha 27 de febrero de 2006 por incumplimiento 
de la parte cesionaria, con resarcimiento de daños y perjuicios a favor de la parte 
demandante consistente en la retención de ciento treinta y seis mil seiscientos 
cuarenta y dos euros con cincuenta céntimos (136.642’50 €) de la totalidad del 
importe del precio entregado por la cesionaria en efectivo metálico a los cedentes 
en la escritura de permuta, declarando asimismo la nulidad de las inscripciones 
registrales realizadas a favor de la mercantil demandante relativas a la titularidad 
del inmueble y a las servidumbres constituidas al amparo de la escritura de 
permuta, sin imposición de las costas procesales causadas en esta instancia.
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Esta	sentencia	no	es	firme,	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación,	
que	deberá	ser	interpuesto	en	el	plazo	de	veinte	días	desde	la	notificación	de	la	
presente resolución, a través de escrito presentado en este Juzgado en la forma 
prevista en el artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para su conocimiento 
y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia. 

De conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la LO. 1/2009, 
de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación 
procesal	para	la	implantación	de	la	nueva	Oficina	Judicial,	para	la	interposición	
de recurso de apelación contra esta sentencia es precisa la constitución previa 
de un depósito de 50 euros en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado n.º 3108 de Banesto (más n.º procedimiento con 4 dígitos más año 
procedimiento con los 2 últimos dígitos), el cual deberá estar efectuado al tiempo 
de la preparación del mismo y acreditarse oportunamente, sin que proceda la 
admisión a trámite de ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.

Así	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando	en	primera	instancia,	lo	
pronuncio,	mando	y	firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Murcia Residencial, S.A., se 
extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

En Murcia, 27 de abril de 2015.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6905 Despido/ceses en general 177/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0001458

N28150

Despido/ceses en general 177/2015 

Procedimiento origen: 177/15

Sobre: Despido 

Demandante: Carmen Alarcón Baño

Abogado: Clara Eugenia Esquer Ortín

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, JGR Restaurante 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 177/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carmen Alarcón Baño contra 
la empresa JGR Restaurante, sobre despido y cantidad, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 08/07/2015 a las 11:05 
horas en la Sala de Vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, en caso de no avenencia, a las 11:20 horas del mismo día, en la Sala 
de Vistas n.º 2 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese al Fogasa a los efectos señalados en el art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

NPE: A-030615-6905



Página 22954Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	JGR	Restaurante,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6906 Despido/ceses en general 251/2015.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 251/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Rafael Herrero López, Sonia 
Luna Guillén, Beatriz M. Moreno Guillén, Isabel María Alacid Moreno contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Fomento Valle de Ricote, S.L., Cayetano 
Fuentes Ayala, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/7/2015 a las 10:15 horas 
en la Sala de Vistas nº 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
en caso de no avenencia, a las 10:20 horas del mismo día, en la Sala de Vistas 
n.º 2 al acto de juicio.

Se acuerda requerir al demandante para que aporte copia de los emails 
según lo manifestado en el hecho segundo del escrito de aclaración que dijo 
aportar con el mismo y que no acompañó. 

Se requiere a la parte demandante para que en el plazo de 4 días aporte a 
los autos domicilio y DNI correcto del demandado D. Cayetano Fuentes Ayala, ya 
que el facilitado, una vez consultado este Servicio a través de las aplicaciones 
telemáticas a que se tiene acceso, corresponde a persona distinta.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
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hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistidos representados de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Ad cautelam, cítese a las empresas demandadas por medio de edicto.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Fomento	Valle	de	
Ricote, S.L., Cayetano Fuentes Ayala, en ignorado paradero, expido la presente 
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6907 Cuenta de abogados 944/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007688

N28150

Cuenta procurador 944 2013 

Sobre ordinario 

Demandante: Juan Antonio Salmerón Buitrago

Procurador: Juan Antonio Salmerón Buitrago

Demandado: Intergesaco Valladolid, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta procurador 944/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Antonio Salmerón Buitrago 
contra la empresa Intergesaco Valladolid, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

Por el procurador don Juan Antonio Salmerón Buitrago ha presentado el 
anterior	escrito	junto	con	minuta	de	derechos	y	suplidos	afirmando	que	aún	le	
son debidos y no han sido satisfechos por su poderdante en los autos cuenta 
procurador 944/2013.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.2 de la L.E.C., acuerdo:

Requerir a Intergesaco Valladolid, S.L., para que en el plazo de diez días 
proceda a pagar la cantidad que le reclama y que asciende a 362’15 €, o para 
que impugne la misma exponiendo los motivos que tuviere para impugnarla y 
aportando, en su caso, los documentos que tuviere a su disposición.

Igualmente apercibo al/a la requerido/a de que si en dicho plazo no paga ni 
impugna cuenta de derechos y suplidos, se procederá contra sus bienes por la vía 
de apremio, y se despachará ejecución por la cantidad a que asciende la cuenta.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/A Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Intergesaco	Valladolid,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

NPE: A-030615-6907



Página 22958Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

6908 Seguridad Social 832/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0006642

N81291

Seguridad Social 832/2012 

Sobre Seguridad Social 

Demandante/s: Francisco José Parra Sánchez

Demandado/s: José Espinosa Pomares, S.A., Ibermutuamur Ibermutuamur, 
INSS INSS, Administración Concursal José Espinosa Pomares, S.A. 

Abogado,, Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial), 

Doña Ana Iborra Lacal, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 832/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco José Parra Sánchez 
contra José Espinosa Pomares, S.A., Ibermutuamur Ibermutuamur, INSS INSS, 
Administración Concursal José Espinosa Pomares, S.A. sobre Seguridad Social, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Ana Iborra Lacal

En Murcia, a 21 de mayo de 2015.

El anterior escrito de aclaración de la demanda presentado por el letrado de 
la parte actora, Marta Hernández Fernández, de fecha 8-4-15, únase a los autos 
de su razón.

Se tiene por presentado por la parte demandante dicho escrito, sin perjuicio 
de que dicha parte reproduzca su solicitud en el acto de juicio de conformidad 
con lo preceptuado en el Art. 85.1 de la LJS.

Y se señala como fecha de juicio el día 02-07-15 a las 9:40 horas en Avda 
Ronda Sur (Ciudad de la Justicia F-1-) para la celebración del acto de juicio ante 
el/la magistrado/a en la Sala 3.

Y	cítese	a	las	partes	para	la	celebración	de	juicio	mediante	la	notificación	de	
la presente resolución, citándose a la empresa José Espinosa Pomares S.A. por 
medio de edictos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	Espinosa	Pomares	S.A.,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

6909 Despido objetivo individual 261/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0002196

N28150

Despido objetivo individual 261/2015 

Procedimiento origen: 261/15

Sobre despido 

Demandante/s: Cristina Corbalán Gil

Abogado: Begoña Gascón Bailén

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Oscar Mateos de Segovia 

Doña Ana Iborra Lacal, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 261/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Cristina Corbalán Gil contra 
la empresa Oscar Mateos de Segovia y FOGASA, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 01/07/2015 a las 09:35 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 1/7/2015 a las 09:50 horas en AV. Ronda Sur (CD. 
Justicia) - Sala 003, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha lugar 
a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
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le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase al demandado para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí dice documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Ad cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Oscar	Mateos	de	
Segovia, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

6910 Cuenta de abogados 582/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0004573

N28150

Cuenta de abogados 582/2012 

Sobre ordinario 

Demandante: Marcial Sánchez Prieto

Demandado: Arlene Martínez López

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 582/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Marcial Sánchez Prieto contra 
la empresa Arlene Martínez López, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a veintiséis de mayo de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Por resolución de fecha 21 de noviembre de 2013 se acordó 
requerir a Arlene Martínez López, para que en el plazo de diez días abonara 
la cantidad de 204 euros que, por honorarios reclamaba, o bien para que los 
impugnara. 

SEGUNDO.- Ha transcurrido el plazo concedido sin que conste el pago ni se 
haya formulado oposición. 

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el art, 35.3 de la LEC, y 
no constando el pago ni la oposición a los honorarios reclamados, procede el 
archivo del presente procedimiento, despachándose ejecución por la cantidad a 
que asciende la minuta. 

Parte dispositiva

Acuerdo: 

-	 Tener	por	finalizado	y	archivar	el	presente	procedimiento,	dando	cuenta	a	
los efectos del oportuno despacho de ejecución, conforme con lo dispuesto en el 
art. 35.3 de la LEC.

- Notifíquese la presente resolución al demandado mediante Edicto que se 
publicara en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta nº en el Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/La Secretario/A Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Arlene	Martínez	López,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6911 Procedimiento ordinario 351/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0002878

N81291

Procedimiento ordinario 351/2015 

Sobre ordinario

Demandante/s: Juan Mario Navarro Corbalán

Graduado/a Social: Ismael Domínguez Núñez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Distribuciones Mascly S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 351/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Juan Mario Navarro Corbalán contra 
Distribuciones Mascly S.L. y FOGASA sobre ordinario, se ha dictado en fecha 22 
de mayo de 2015 decreto cuya parte dispositiva tiene el siguiente tenor literal:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/9/2015 a las 10.15 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 10:30 horas en AV. Ronda Sur (CD. 
Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí digo ha lugar a la confesión judicial del legal representante de la 
demanda solicitado, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo segundo, ha lugar a la documental solicitada conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS, y no 
constando	el	CIF	de	la	demanda,	requiérase	a	la	parte	actora	a	fin	de	que	lo	
aporte a efectos de consulta del domicilio de la demanda en registros públicos, 
caso de resultar negativa la citación.

Ad cautelam cítese a la empresa demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Distribuciones	Mascly,	S.L.,	
expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6912 Cuenta de abogados 280/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0002123

N28150

Cuenta de abogados 280/2012 

Sobre: Ordinario 

Demandante: José Tárraga Poveda

Demandado: Fausto Danilo Sánchez

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 280/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Tárraga Poveda contra 
la empresa Fausto Danilo Sánchez, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial doña María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia a veintiséis de mayo de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por resolución de fecha 2 de diciembre de 2014 se acordó requerir 
a Fausto Danilo Sánchez, para que en el plazo de diez días abonara la cantidad 
de 1.437 euros mas IVA correspondiente de 258 euros que, por honorarios 
reclamaba, o bien para que los impugnara. 

Segundo.- Ha transcurrido el plazo concedido sin que conste el pago ni se 
haya formulado oposición. 

Fundamentos de Derecho

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art, 35.3 de la LEC, y 
no constando el pago ni la oposición a los honorarios reclamados, procede el 
archivo del presente procedimiento, despachándose ejecución por la cantidad a 
que asciende la minuta. 

Parte dispositiva

Acuerdo: 

-	Tener	por	finalizado	y	archivar	el	presente	procedimiento,	dando	cuenta	a	
los efectos del oportuno despacho de ejecución, conforme con lo dispuesto en el 
art. 35.3 de la LEC.

- Notifíquese la presente resolución al demandado mediante Edicto que se 
publicara en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3069 en el Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Fausto	Danilo	Sánchez,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6913 Procedimiento ordinario 304/2015.

Doña Ana Iborra Lacal, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 304/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Damián Carlos Nieto Casanelli contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Asociación Cultural Estemar de Murcia, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/09/2015 a las 11:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 7/9/2015 a las 11:20 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Asociación	Cultural	Estemar	
de Murcia, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6914 Procedimiento ordinario 237/2015.

N.I.G: 30030 44 4 2015 0001906

N28150

Procedimiento ordinario 237/2015 

Procedimiento origen: 237/15

Sobre: Ordinario.

Demandante: Petar Kirilov Gavrilov.

Abogado: Rosen Zdravkov Zdravkov.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Veiter Construcciones y 
Promociones, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 237/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Petar Kirilov Gavrilov contra la empresa Veiter 
Construcciones y Promociones, S.L., y Fogasa, sobre cantidad, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/7/2015 a las 9:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 9:30 horas del mismo día, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 6 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí digo punto 2 de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS., y la 
existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Veiter 
Construcciones y Promociones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6915 Ejecución de títulos no judiciales 31/2015.

N28150

Ejecución de títulos no judiciales 31/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Antonio García Osete

Abogado: Javier Seguido Guadamillas

Demandados: Producciones Agrícolas del Sureste, S.L.

Doña	Purificación	Guillamón	Ayala,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 31/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonio García Osete contra 
la empresa Producciones Agrícolas del Sureste, S.L., sobre ordinario, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a quince de abril de dos mil quince.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución acuerdo de conciliación 
administrativa de fecha 20.01.15 a favor de la parte ejecutante, Antonio García 
Osete, frente a Producciones Agrícolas del Sureste, S.L., parte ejecutada, por 
importe de 1.082,85 euros en concepto de principal, más otros 173 euros que 
se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	régimen	
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/A Juez El/La Secretario/A Judicial

Decreto

Secretaria	Judicial	D.ª	Purificación	Guillamón	Ayala.

En Murcia, a veintitrés de abril de dos mil quince. 

Antecedentes de hecho 

Único.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Antonio García Osete frente a Producciones Agrícolas del 
Sureste, S.L. por la cantidad de 1.082,85 euros de principal más 173 euros 
presupuestado para intereses y costas de la ejecución.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	237	LJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir de pago a Producciones Agrícolas del Sureste, S.L., para 
que en el plazo de diez días haga efectiva la cantidad de 1.082,85 euros de 
principal mas 173 euros presupuestado para intereses y costas de la ejecución, 
bajo	apercibimiento	que	de	no	verificarlo	en	el	plazo	indicado,	se	procederá	al	
embargo	de	sus	bienes	en	la	medida	suficiente	para	responder	por	la	cantidad	
por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 5 n.º 3069-0000-64-0031-15, abierta en el 
Santander.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-030615-6915



Página 22974Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta abierta en Santander, debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión de resoluciones 
Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos. El/La Secretario/A Judicial 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Producciones	Agrícolas	del	
Sureste, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6916 Ejecución de títulos judiciales 21/2015.

30030 44 4 2014 0004880

N28150

Ejecución de titulos judiciales 21/2015 mv

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 601/2014

Sobre: Despido.

Demandante/s: Francisco Carpena Azorín.

Abogada: Clara Pérez García.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial.

Doña	Purificación	Guillamón	Ayala,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución Social y Contencioso Administrativo juzgado de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 21/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Carpena 
Azorín contra la empresa Muebles Anade, S.L., sobre despido, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. Félix Ignacio Villanueva Gallego.

En Murcia, a 9 de marzo de 2015.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Francisco Carpena Azorín, frente al Fondo de Garantía Salarial, 
Muebles Anade, S.L., parte ejecutada, por importe de 30.560´87.-euros en 
concepto	de	principal,	más	otros	4.890.-euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
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excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social n.º 5 abierta en Santander, cuenta nº 3069 debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a Juez El/La Secretario/a Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Victoria Juarez Arcas.

En Murcia, a 17 de marzo de 2015.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria a la ejecutada Muebles Anade, S.L., para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
Muebles Anade, S.L., en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la 
Plataforma del C.G.P.J. (Sistema ECCV).

- El embargo de los créditos que la ejecutada Muebles Anade, S.L., tenga 
frente a Muebles Lois Calvar S.L., con CIF nº B36225985; Guarpi S.L., con 
CIF n.º B30232128; Hermanos García Vicente García Jaén S.L., con CIF nº 
B03418316; Lozano Muebles y Decoración S.L., con CIF n.º B03486966, por 
entrega de mercancías servicios prestados o cualquier otro concepto hasta cubrir 
las cantidades reclamadas, librándose los despachos oportunos.

-	Requerir	a	Muebles	Anade,	S.L.,	a	fin	de	que,	manifieste	relacionadamente	
bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si 
están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, 
en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ., de 
Murcia, se requiere a la parte ejecutante designar cuenta bancaria IBAN, tanto 
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de su titularidad como a su Representante legal para el caso de ingresos en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado realizar su transferencia.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 5 n.º 3069-0000-64-0021-15 abierta en el 
Santander. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta abierta en Santander, debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones 
Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Muebles	Anade,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6917 Ejecución de títulos judiciales 260/2014.

Ejecución de títulos judiciales 260/2014 E
Procedimiento origen: Seguridad social 391/2014
Sobre ordinario 
Demandante: Ibermutuamur
Abogada: Mª del Mar Calabria Pérez
Demandados: Courbe S.L., I.N.S.S., T.G.S.S. 
Abogada: María Encarnación Caravaca Ballester 

Doña Purificación Guillamón Ayala, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 260/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ibermutuamur contra la 
empresa Courbe, S.L., I.N.S.S y T.G.S.S. se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. Félix Ignacio Villanueva Gallego

En Murcia, a veintisiete de enero de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Único.- Ibermutuamur ha presentado escrito solicitando la ejecución de 
sentencia frente a Courbe, S.L., Manuel Sánchez Martínez, INSS, TGSS.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Este Jdo. de lo Social n.º 5 ha examinado su jurisdicción, competencia 
objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de sentencia concurren 
los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, y debe despacharse la 
misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LJS y concordantes.

SEGUNDO.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 28.572´96 € y de 4.572 € en concepto provisional de intereses de demora 
y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no excede, para 
los primeros, del importe de los que se devengarían durante un año y, para las 
costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

TERCERO.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.
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CUARTO.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida 
contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los 
intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes 
a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	judicial	ejecutable	o	desde	que	
el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación declarada 
en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de la ejecución 
que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el artículo 239.3 de la LJS. 

- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la Magistrado/a, el Secretario judicial responsable de la ejecución, en el mismo 
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en 
citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Ibermutuamur, frente a Courbe S.L., como responsable 
principal, frente al INSS, y TGSS, como responsable subsidiario al asumir las 
funciones del Fondo de Garantía de accidentes de trabajo, y contra D. Manuel 
Sánchez Martínez, por importe de 28.572´96 euros en concepto de principal, 
más	otros	4.572	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este 
órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación,	en	el	que	
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el 
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, 
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento 
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, 
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo 
la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	régimen	
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de 
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. de lo Social n.º 5 
abierta en Banesto, cuenta nº 3069 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” 
seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales 
y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/A Juez El/La Secretario/A Judicial

Diligencia.- Seguidamente, se remiten las actuaciones al Servicio Comun 
General de Ejecución (SCEJ) a fin de que realicen cuantos trámites sean 
necesarios	para	verificación	de	lo	acordado.	Doy	fe.

La Secretaria Judicial

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a tres de marzo de dos mil quince. 

Antecedentes de hecho 

Único.- Se ha presentado demanda de ejecución de fecha 11/12/14 
dictándose auto despachando ejecución a favor de Ibermutuamur frente a 
Courbe S.L. como responsable principal por la cantidad de 28.572,96 euros de 
principal mas 4.572 euros presupuestado para intereses y costas de la ejecución 
y responsables subsidiarios el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

SEGUNDO.- Por el Juzgado de lo Social 5 de Murcia ej la ejecución 58/12 se 
ha dictado Decreto de insolvencia respecto a Courbe S.L.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la	ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	237	LJS.	

SEGUNDO.- Dispone el art. 276.3 de la LPL que declarada judicialmente la 
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señalen la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la Ejecutada Courbe S.L., para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
Courbe, S.L., en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del C.G.P.J. (Sistema ECCV).

-	 Requerir	a	Courbe	S.L.,	a	fin	de	que,	manifieste	relacionadamente	bienes	
y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	en	
su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
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ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso 
de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	
en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que 
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también 
multas coercitivas periódicas.

- Para el caso de pago se designa la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 5 n.º 3069-0000-64-0260-14 abierta en el 
Santander. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta abierta en Santander, debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión de resoluciones 
Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Courbe,	S.L,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6918 Ejecución de títulos judiciales 20/2015.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0004335

Ejecución de títulos judiciales 20/2015 E

Procedimiento Origen: Procedimiento Ordinario 548/2014

Sobre Ordinario 

Demandante: Román Telepenko

Abogado: José López Pérez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Auxipor Porteros, S.L. 

Doña Purificación Guillamón Ayala, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 20/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Román Telepenko 
contra la empresa Auxipor Porteros, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, Felix Ignacio Villanueva Gallego.

En Murcia, 11 de febrero de 2015.

Antecedentes de hecho

Único.- Román Telepenko ha presentado escrito solicitando la ejecución de 
sentencia frente a Fondo de Garantía Salarial, Auxipor Porteros, S.L..

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Cinco ha examinado su 
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda 
de ejecución de sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 237 LJS y concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 2.060´91 € y de 330 € en concepto provisional de intereses de demora 
y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no excede, para 
los primeros, del importe de los que se devengarían durante un año y, para las 
costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
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integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación 
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
siguientes	a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	judicial	ejecutable	
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la Magistrado/a, el Secretario judicial responsable de la ejecución, en el mismo 
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en 
citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Román Telepenko, frente a Fondo de Garantía Salarial, Auxipor 
Porteros, S.L., parte ejecutada, por importe de 2.060´91 euros en concepto de 
principal,	más	otros	330	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Cinco abierta en Santander, cuenta n.º 3069 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
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un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Secretario Judicial, Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, 25 de marzo de 2015.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Román Telepenko ha presentado demanda de ejecución 
frente a Auxipor Porteros, S.L., Fogasa por escrito de 28 de enero de 2015.

Segundo.- En fecha 11 de febrero de 2015 se ha dictado Auto despachando 
ejecución por importe de 2.060,91 euros de principal más 330 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social nº 7 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 17 de octubre de 2014 en la ETJ 13872014 declarando la insolvencia 
respecto del mismo deudor. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.
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- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta 3069-0000-31-0020-15 en el Santander debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Auxipor	Porteros,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6919 Ejecución de títulos judiciales 350/2010.

Ejecución de títulos judiciales 350/2010 E

Procedimiento origen: Demanda 1.320/2009

Sobre ordinario 

Demandante: Miguel Rodolfo Briones

Demandado: Fecno Imber, S.L.

Doña Purificación Guillamón Ayala, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 350/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Miguel Rodolfo Briones 
contra la empresa Fecno Imber, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria	Judicial	doña	Purificación	Guillamón	Ayala.

En Murcia, a cuatro de mayo de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Único.- Visto que existe un sobrante en la ETJ 254/10 del Social 7 de Murcia, 
procede decretar el embargo de dicho sobrante y transferirlo a la presente 
ejecución.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- El artículo 611 de la LEC dice que podrá pedirse el embargo de 
lo que sobrare en la realización forzosa de bienes celebrada en otra ejecución ya 
despachada.

En el presente caso, procede acordar tal reembargo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Declarar embargado el sobrante que pudiera existir en la realización 
forzosa de los bienes embargados en el procedimiento seguido con el nº 254/10 
del	Juzgado	de	lo	Social	n.º	7	de	Murcia,	en	cuanto	fuere	suficiente	a	cubrir	las	
sumas reclamadas en esta ejecución, 6.205,94 euros de principal y 1.086 euros 
presupuestados para intereses y costas.

-	Transfiérase	el	sobrante	en	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	de	
este órgano judicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fecno Imber, S.L. en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6920 Ejecución de títulos judiciales 263/2014.

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 523/2014

Sobre: Despido 

Demandante/s: Ginés Puerta Martínez, José María López López, Juan 
Fernández Romera, Antonio Herrera López, Manuel Herrera López, Gumersindo 
Valverde López, Mate Sánchez Puerta, Vicente Paul Gabarrón Martínez 

Abogada: Ana Belén Pérez Puerta

Demandado/s: Juyfra S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Doña	Purificación	Guillamón	Ayala,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 263/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ginés Pérez Puerta contra 
la empresa Juifra S.L., sobre despido, se han dictado las siguientes resoluciones, 
cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez Sra. doña María Teresa Clavo García

En Murcia a veintisiete de enero de dos mil quince.

...

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución acta de conciliación judicial 
y decreto aprobándola a favor de la parte ejecutante, Ginés Puerta Martínez, 
José María López López, Juan Fernández Romera, Antonio Herrera López, Manuel 
Herrera López, Gumersindo Valverde López, Mate Sánchez Puerta, Vicente 
Paul Gabarrón Martínez, frente a Juyfra S.L., parte ejecutada,, por importe de 
235.948,01	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	37.752	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
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excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Júzgado de lo Social número Seis abierta en Banesto, cuenta n.º 3128 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El/la Magistrado/a Juez.—El/la 
Secretario/a Judicial

Decreto

Secretaria Judicial doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a cinco de marzo de dos mil quince.

...

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada Juyfra S.L.,para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
Juyfra S.L., en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del C.G.P.J. (Sistema ECCV).

- El embargo de los vehículos propiedad de la ejecutada Juyfra S.L., 
matricula: 4504GSH; 0655FSY, librándose mandamiento por duplicado al Registro 
de Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

- El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a Aglomerados 
Los Serranos SAU con CIF. n.º A03443801; Arpo Empresa Constructora S.A. con 
CIF n.º A78424900; Anonia García Muñoz y otros CB con CIF n.º E73128274; 
Ferrovial Agroman S.A. con CIF n.º A28019206; Serrano Aznar Obras Públicas 
S.L.U. con CIF n.º B03907185; Initial School CB con CIF n.º E73794851; UTE 
Riego Localizado Aspe con CIF n.º U54427646; UTE Cauce Vinalopo con CIF n.º 
U54579479; Telier Maite S.L. con CIF n.º B73787269, por entrega de mercancías 
servicios prestados o cualquier otro concepto hasta cubrir las cantidades 
reclamadas, librándose los despachos oportunos.

- El embargo de los valores que el ejecutado mantenga en Caixabank S.A. 
con CIF, n.º A08663619 hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo del 100% del pleno dominio propiedad del ejecutado JUYFRA 
S.L.	respecto	de	la	finca	que	a	continuación	se	detalla:
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Finca registral n.º 46514, tomo 1198, libro 624, folio 197 del Registro de la 
Propiedad La Union n.º 2

Finca registral n.º 12112, tomo 985, libro 85 folio 18 del Registro de la 
Propiedad de Mula

Finca registral n.º 17426, tomo 1229, libro 131, folio 23 del Registro de la 
Propiedad de Mula

Finca registral n.º 12989, tomo 1031, libro 94, folio 102 del Registro de la 
Propiedad de Mula

Librar	a	los	efectos	anteriores	los	oportunos	oficios	y	librar	mandamiento,	
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado en 
estos autos, en el Registro de la propiedad de Mula y de La Union 2, remitiéndose 
dicho mandamiento por FAX, al Registro indicado, donde se extenderá el 
correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
anotación hasta que se presente el documento original en la forma prevista en la 
legislación hipotecaria.

- Asimismo, a los efectos previstos en los artículos 656 y siguientes de la 
LEC,	expídase	certificación	acreditativa	de	los	siguientes	extremos:	

1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales de los bienes 
gravados

2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre los bienes 
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el 
Santander correspondiente a la UPAD Social N.º 6 n.º 3128-0000-64-0263-14 

-	Requerir	a	Juyfra	S.L.,	a	fin	de	que,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	
derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	en	su	
caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso 
de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	
en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que 
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también 
multas coercitivas periódicas. 

- En virtud de Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, se requiere a la parte ejecutante designar cuenta bancaria IBAN, tanto 
de su titularidad como a su Representante legal para el caso de ingresos en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado realizar su transferencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta abierta en Santander, debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión de resoluciones 
Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos. El/la Secretario/a Judicial 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Juyfra	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6921 Ejecución de títulos judiciales 80/2015.

NIG: 30030 44 4 2014 0001125

N81291

Ejecución de títulos judiciales 80/2015 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 141/2014

Sobre despido

Demandante: Juan Martín Botías Cuenca

Abogado: Yolanda Martínez Iniesta

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Revestimientos de Madera 
Mediterráneo, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contenciosa, Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 80/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan Martín Botías Cuenca 
contra Fondo de Garantía Salarial, Revestimientos de Madera Mediterráneo, S.L. 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª María Teresa Clavo Garcia

En Murcia, a 15 de mayo de 2015.

Antecedentes de hecho

Primero.- Juan Martín Botías Cuenca ha solicitado la ejecución de sentencia 
frente a Fondo de Garantía Salarial, Revestimientos de Madera Mediterráneo, S.L.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor 
del ejecutante Juan Martín Botías Cuenca frente a Revestimientos de Madera 
Mediterráneo, S.L., parte ejecutada, sin perjuicio de la responsabilidad que en su 
caso corresponda asumir al Fogasa.

A tales efectos cítese a las partes a la comparecencia para la celebración del 
incidente sobre no readmisión que tendrá lugar el próximo día 26.06.15 a las 
9:15 horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este juzgado con todos los 
apercibimientos legales para el caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
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surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez.—El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Revestimientos	de	Madera	
Mediterráneo, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

6922 Trabajo en beneficio de la comunidad 2.639/2014.

Asunto: 2.639/2014 TRA.

Notificación	a	Manuel	Martínez	Moreno.

Don Juan de Dios Valverde García, Secretario Judicial del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia.

Doy fe y testimonio:

Que	en	el	expediente	sobre	trabajo	en	beneficio	de	la	comunidad	bajo	el	
número 2.639/2014, se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado de 
Instrucción	que	corresponda	y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	a	Manuel	
Martínez Moreno, actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente,	haciendo	saber	que	la	resolución	dictada	no	es	firme,	al	ser	susceptible	
de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia, s/n, 
(Ronda	Sur),	dentro	del	tercer	día,	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	notificación	
del presente edicto.

En Murcia, a 8 de mayo de 2015.—El Secretario Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Águilas

6923 Aprobación provisional del expediente de suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios siguiente n.º 1/2015.

Aprobados provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 22 de mayo de 2015, el expediente de suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios siguiente n.º 1/2015, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y 20.1 y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se exponen 
al público en esta Intervención por el plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	durante	el	cual	los	interesados	podrán	examinarlos	
y presentar reclamaciones ante el Pleno, según los artículos 170.2 del texto 
refundido y 22 del Real Decreto citados.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, el expediente de referencia se entenderá definitivamente 
aprobado.

Águilas,	25	de	mayo	de	2015.—El	Alcalde	en	funciones,	Bartolomé	Hernández	
Giménez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

6924 Notificación a interesado en procedimiento sancionador por 
infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 
sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, del 
acto administrativo que se indica, no ha sido posible practicarla, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 
plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BORM, podrán comparecer en el Departamento de 
Disciplina	Urbanística.	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo.	Edificio	Administrativo	
del Ayuntamiento. C/ San Miguel, n.º 8, Cartagena, de lunes a viernes de 9 a 14 
horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto y tener constancia 
del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, podrán hacerlo 
mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: María del Carmen Sáez Vales

Expediente: UBSA2014/57

Situación obras: C/Lago Ónega, 3, Molinos Marfagones, Cartagena.

Resolución: Decreto de sanción

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que la Resolución 
de	referencia	es	definitiva	en	vía	administrativa	y	en	consecuencia,	susceptible	
de ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado en el plazo de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses. Estos plazos se 
contarán a partir del día siguiente al que se produzca la publicación del presente 
anuncio en el BORM.

Esto es, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en cu caso, 
cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 107.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena,	23	de	abril	de	2015.—El	Concejal	del	Área	de	Urbanismo	e	
Infraestructuras, Francisco José Espejo García.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

6925 Notificación a propietarios de inmuebles.

Intentada	la	notificación	a	los	(propietarios/interesados)	de	los	inmuebles	
cuyos datos de identificación abajo se insertan sin que haya sido posible 
practicarla, por el presente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	mediante	edicto.

Expte. Nombre y DNI Situación RfªCatastral Resolución

SERU2014/229 RAFAEL AVILES RASCON

23005808 N

HDROS DE FRANCISCO JOSE 
AVILES RASCON

23012564Y

C/SAN ANTONIO 5

SANTA LUCIA

9332227XG7693S DECRETO

ORDEN DE 

EJECUCION

06/10/2014

SEAS2013/11 SISSOKO SADIO

X2654409W

CISSOKHO FABOULA

X5922315E

GAISA FOMENTO DE SERVICIOS 
INMOBILIARIOS SL

B30798011

C/HONDA 25

CARTAGENA

7937509XG7673N DECRETO 

REVOCACION

12/02/2015

SERU2014/256 HDROS DE BERNARDO LUCERGA 
FUENTES

C/LEVANTE 12

LOS NIETOS

5794107XG9659S0001ZW DECRETO

ORDEN DE EJECUCION

19/01/2015

SERU2014/44 ANGELICA MARIA CARDENAS 
PINO

24418418P

MAURICIO CUERVO CAMPO

24418420X

OGIEVA JOHN KENNEDY

X5327557K

ENOROWARE SOFIA JOHN  Y 
OTROS

X5835671L

C/SAN CRISTOBAL 
LARGA 7

CARTAGENA

8239423XG7683N DECRETO 

ORDEN DE EJECUCION

02/04/2014

SERU2012/237 CARMELO PERALTA GONZALEZ

23009443 J

LUIS PERALTA GONZALEZ

22.940.367 Y

AVDA JOSE ANTONIO 33

LOS NIETOS

5594305XG9659S DECRETO

ORDEN DE EJECUCION

27/11/2014

Asimismo se les hace saber que la resolución que mediante el presente se les 
notifica	es	definitiva	en	vía	administrativa	y	podrá	ser	recurrida	potestativamente	
en reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, o 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, 
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Cartagena, 24 abril de 2015.—El Concejal Delegado Area de Urbanismo e 
Infraestructuras, Francisco José Espejo García.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

6926 Notificación a propietarios de inmuebles.

Intentada	la	notificación	a	los	(propietarios/interesados)	de	los	inmuebles	cuyos	datos	de	identificación	
abajo se insertan sin que haya sido posible practicarla, por el presente y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	se	procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia mediante edicto.

Expte Nombre - CIF/DNI Emplazamiento Rf.ª Catastral Acto Administrativo:

SEAS2013/51 AYOUB SEBBAR - X7739745 S

HDRO DE FATIHA TIRECH - X4329651Q

C/SAN CRISTOBAL LARGA 10, CARTAGENA 8239633XG7683N OFICIO ALEGACIONES CUENTA GASTOS 27/08/2014

SERU2012/219 M.ª JOSE CERVETO MARTINEZ - 22998647G C/FRANCISCO JORQUERA 6, SANTA LUCIA 9132508XG7693S OFICIO ALEGACIONES CUENTA GASTOS 13/11/2014

SERU2013/43 ROSA ASCENSION LISON TORTOSA - 22992649D

ANTONIO ROMERO PUERTO - 22990283N

C/SAN FABIAN 24, BARRIO PERAL 7265712XG7676N OFICIO ALEGACIONES CUENTA GASTOS 23/01/2015

SERU2013/40 EL ARCA DE TONIFER SL - B30724553 C/SETUBAL 7, CARTAGENA 7165128XG7676N OFICIO ALEGACIONES CUENTA GASTOS 18/11/2014

SERU2013/55 JOSEFA TERUEL GOMEZ - 22977681Z C/VILLALBA LA LARGA 9, CARTAGENA 8239305XG7683N OFICIO ALEGACIONES CUENTA GASTOS 11/03/2015

Asimismo	se	les	hace	saber	que	el	presente	acto	de	trámite	no	es	definitivo	en	vía	administrativa.

Cartagena	22	de	Abril	de	2015.—El	Concejal	Delegado	Área	de	Urbanismo	e	Infraestructuras,	Francisco	José	
Espejo García.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Ceutí

6927 Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza de 
administración electrónica. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Es un hecho aceptado universalmente que las Tecnologías de la Información 
y de la Comunicación (TIC) están provocando un cambio profundo en la Sociedad. 
Las posibilidades que ofrecen dichas tecnologías, tales como disponibilidad y 
accesibilidad universal a la información, rapidez para conseguirla, distribuirla 
y compartirla, redes sociales, etc, están actuando como motor de cambio 
en los modelos de relación entre los propios ciudadanos y entre éstos y las 
Administraciones Públicas. El progresivo acceso a las TIC desde todos los estratos 
sociales,	beneficiado	por	el	abaratamiento	de	los	costes	de	las	comunicaciones,	
de los ordenadores utilizados y la disponibilidad de software libre con altos niveles 
de funcionalidad hacen que sea ineludible ofrecer a los ciudadanos nuevas formas 
de relacionarse con sus Administraciones. Asimismo, para aquellos colectivos 
que, por cualquier motivo, no dispongan de acceso particular a las TIC, se les 
debe proporcionar medios de la propia Administración de forma que no sufran 
exclusión alguna en este sentido.

El Ayuntamiento de Ceutí está inmerso en proyectos de mejora continua para 
hacer realidad la exigencia constitucional de ser una Administración al servicio 
de la ciudadanía, y, entre ellos, se encuentra la implantación de los servicios 
de Administración Electrónica como iniciativa fundamental para hacer tangible 
el concepto de “Sociedad de la Información” entre sus ciudadanos y ciudadanas, 
actuando como impulsor de las innumerables ventajas que aporta a todos los 
agentes sociales esta nueva forma de plantear y entender las relaciones entre 
administración y administrados, incluyendo los medios telemáticos como 
instrumentos para desarrollarla, conservando todas las garantías jurídicas y 
estableciendo las adecuadas medidas de seguridad para realizar las transacciones 
bajo	un	entorno	confiable.

II

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Modernización del 
Gobierno Local, ya estableció que, especialmente los municipios, deberán 
impulsar la utilización interactiva de las tecnologías de la información y 
la comunicación para facilitar la participación y la comunicación con los 
vecinos, para la presentación de documentos y para la realización de trámites 
administrativos. Seguía esta Ley el camino iniciado por el artículo 45 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 
38 del mismo cuerpo legal, en su redacción originaria y en la redacción dada por 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que permitía registros telemáticos para la 
recepción o salida de documentos y abría una nueva forma de comunicarse con 
la Administración.

Más recientemente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos (en adelante LAECSP), ha dado un paso 
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más. Ha pasado del impulso en la utilización de las TIC (previsto en las leyes 
anteriores) al reconocimiento del derecho de los ciudadanos a relacionarse con 
las Administraciones Públicas por medios electrónicos. La Ley pretende establecer 
el camino desde el “podrán” al “deberán” respecto a poner a disposición de los 
ciudadanos estos medios, tal como se insiste en su Exposición de Motivos.

Posteriormente, ha sido publicado en el BOE el Real Decreto 1671/2009, de 
6 de noviembre (en adelante RLAECSP), por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos. Esta nueva norma, si bien es de aplicación obligatoria sólo 
a la Administración General del Estado (artículo 1.2 RLAECSP), es asimismo de 
aplicación analógica al ámbito de la Administración Local a falta del desarrollo 
autonómico del reglamento correspondiente, por lo que resulta oportuno 
integrar las innovaciones y disposiciones que incorpora a la presente Ordenanza 
Municipal,	máxime	cuando	el	citado	reglamento	clarifica	determinados	conceptos	
anteriormente objeto de la referida regulación legal.

III

Tanto la Ley 11/2007 como el RD 1671/2009 mencionan el Esquema 
Nacional de Seguridad y el Esquema Nacional de Interoperabilidad como los 
marcos reguladores de ambos conceptos (Seguridad e Interoperabilidad). El 
Esquema Nacional de Seguridad se ha tangibilizado en el Real Decreto 3/2010 
de 8 de enero, mientras que el Esquema Nacional de Interoperabilidad se recoge 
en el Real Decreto 4/2010 de 8 de enero. En la redacción de esta Ordenanza se 
recogen explícita e implícitamente los preceptos de ambos marcos, de carácter 
básico.

IV

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el Ayuntamiento de Ceutí, consciente 
de sus obligaciones legales y convencido de la oportunidad que ello implica para 
acercar la Administración y ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía, aprueba la 
presente Ordenanza al objeto de establecer los compromisos y obligaciones que 
aquél asume en relación a la puesta en marcha del canal telemático, como tercera 
vía para el disfrute de los servicios municipales por parte de la ciudadanía. Esta 
Ordenanza establece, por lo tanto, el marco normativo en el que el Ayuntamiento 
de Ceutí asume el compromiso de impulsar una administración que emplee los 
medios electrónicos disponibles para facilitar la relación de la ciudadanía con 
su Administración más cercana, mejorando con ello el servicio ofrecido a los 
ciudadanos y posibilitando que la Administración municipal sea accesible para 
éstos las 24 horas del día, todos los días del año.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente Ordenanza regula la implantación progresiva de la 
Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Ceutí, facilitando la prestación 
de servicios a la ciudadanía a través de medios electrónicos, y facilitando que 
la interacción con todo tercero, en el ámbito de la actividad administrativa, se 
pueda materializar a través de la utilización de las tecnologías de la información.

2. El Ayuntamiento de Ceutí garantizará el derecho de los ciudadanos a 
relacionarse con el mismo utilizando medios electrónicos para el ejercicio de sus 
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derechos, en los términos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de la ciudadanía a los Servicios Públicos, o normativa que la sustituya. 
A este respecto, el Ayuntamiento de Ceutí tomará las medidas oportunas para 
la adecuada seguridad de la información, la accesibilidad, la integridad, la 
autenticidad,	la	seguridad,	la	trazabilidad,	la	confidencialidad	y	la	conservación	de	
los datos, documentos, informaciones y servicios que se gestionen en el ejercicio 
de sus competencias, promoviendo en todo momento la calidad de los servicios 
públicos prestados a través de medios electrónicos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación a los organismos públicos y 
entidades que conforman la Administración Municipal, englobando a:

a)	Las	Áreas	y	Servicios	que	integran	el	Ayuntamiento	de	Ceutí

b) Los Organismos Autónomos dependientes del Ayuntamiento de Ceutí

c) Las Entidades Públicas Empresariales que se pudiesen crear por parte del 
Ayuntamiento de Ceutí, vinculadas al mismo.

d)  A las personas físicas, jurídicas y entes sin personalidad en sus relaciones 
con las Entidades incluidas en el ámbito de aplicación.

Las Sociedades Públicas y demás Entes Públicos de derecho privado, en 
las que la participación directa o indirecta del Ayuntamiento de Ceutí resulte 
mayoritaria, adoptarán las medidas oportunas para posibilitar, en el marco de la 
prestación de servicios públicos de competencia municipal, la prestación de los 
mismos a través de medios electrónicos, con sujeción a los principios expuestos 
en la presente Ordenanza cuando desarrollen actividades sujetas al derecho 
público.

Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación, igualmente, a las 
empresas concesionarias de servicios públicos de competencia municipal, 
en el ámbito de prestación de dichos servicios públicos. A estos efectos, la 
Administración	Municipal	podrá	reflejar	en	sus	pliegos	de	contratación	la	obligación	
del adjudicatario de prestación de los servicios a través de medios electrónicos. 
La presente Ordenanza no será de aplicación a la Administración Municipal 
y los organismos públicos dependientes de la misma en las actividades que 
desarrollen en régimen de derecho privado, limitándose su aplicación al ejercicio 
de potestades públicas en el ámbito competencial de aquéllos.

Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por:

- Actuación Administrativa Automatizada: Actuación administrativa 
producida por un sistema de información adecuadamente programado sin 
necesidad de intervención de una persona física en cada caso singular. Incluye 
la producción de actos de trámite o resolutorios de procedimientos, así como de 
meros actos de comunicación.

- Aplicación: Programa o conjunto de programas cuyo objeto es la 
resolución de un problema mediante el uso de informática.

- Autenticación: Acreditación por medios electrónicos de la identidad de 
una persona o ente, del contenido de la voluntad expresada en sus operaciones, 
transacciones y documentos, y de la integridad y autoría de estos últimos.
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- Canales: Estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios; 
incluyendo el canal presencial, el telefónico y el telemático, así como otros que 
existen en la actualidad o pudieran existir en el futuro (dispositivos móviles, TDT.)

-	 Certificado	electrónico:	Según	el	artículo	6	de	la	Ley	59/2003,	de	19	de	
diciembre,	de	Firma	Electrónica:	“documento	firmado	electrónicamente	por	un	
prestador	de	servicios	de	certificación	que	vincula	unos	datos	de	verificación	de	
firma	a	un	firmante	y	confirma	su	identidad”.

- Certificado electrónico reconocido: Según el artículo 11 de la Ley 
59/2003,	de	19	de	diciembre,	de	Firma	Electrónica:	“son	certificados	reconocidos	
los certificados electrónicos expedidos por un prestador de servicios de 
certificación	que	cumpla	los	requisitos	establecidos	en	esta	Ley	en	cuanto	a	la	
comprobación de la identidad y demás circunstancias de los solicitantes y a la 
fiabilidad	y	las	garantías	de	los	servicios	de	certificación	que	presten”.

- Ciudadanía: Conjunto de personas físicas, personas jurídicas y entes 
sin personalidad que se relacionen, o sean susceptibles de relacionarse, con las 
Administraciones Públicas.

-	 Dirección	Electrónica:	Identificador	de	un	equipo	o	sistema	electrónico	
desde el que se provee de información o servicios en una red de comunicaciones.

- Documento electrónico. Información de cualquier naturaleza en forma 
electrónica, archivada en un soporte electrónico según un formato determinado, 
y	susceptible	de	identificación	y	tratamiento	diferenciado.

- Estándar abierto: Aquél que reúna las siguientes condiciones:

— Sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o a un 
coste	que	no	suponga	una	dificultad	de	acceso.

— Su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un derecho de 
propiedad intelectual o industrial.

- Firma electrónica: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de Firma Electrónica, “conjunto de datos de forma electrónica, 
consignados junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como 
medio	de	identificación	del	firmante”.

- Firma electrónica avanzada: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 
19	de	diciembre,	de	Firma	Electrónica,	“firma	electrónica	que	permite	identificar	
al	firmante	y	detectar	cualquier	cambio	ulterior	de	los	datos	firmados,	que	está	
vinculada	al	firmante	de	manera	única	y	a	los	datos	a	que	se	refiere	y	que	ha	sido	
creada	por	medios	que	el	firmante	puede	mantener	bajo	su	exclusivo	control”.

- Firma electrónica reconocida: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 
19	de	diciembre,	de	Firma	Electrónica,	“firma	electrónica	avanzada	basada	en	un	
certificado	reconocido	y	generada	mediante	un	dispositivo	seguro	de	creación	de	
firma”.

- Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información, y por 
ende de los procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y 
posibilitar el intercambio de información y conocimiento entre ellos.

- Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite 
producir, almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo 
cualesquiera redes de comunicación abiertas o restringidas como Internet, 
telefonía	fija	y	móvil	u	otras.
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- Punto de acceso electrónico: Conjunto de páginas Web agrupadas en 
un dominio de Internet cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de forma fácil e 
integrada, el acceso a una serie de recursos y de servicios dirigidos a resolver 
necesidades	específicas	de	un	grupo	de	personas	o	el	acceso	a	la	información	y	
servicios de a una institución pública.

-	 Sistema	de	firma	electrónica:	Conjunto	de	elementos	intervinientes	en	
la	creación	de	una	firma	electrónica.	En	el	caso	de	la	firma	electrónica	basada	
en certificado electrónico, componen el sistema, al menos, el certificado 
electrónico,	el	soporte,	el	lector,	la	aplicación	de	firma	utilizada	y	el	sistema	de	
interpretación	y	verificación	utilizado	por	el	receptor	del	documento	firmado. 
Sellado	de	tiempo:	Acreditación	a	cargo	de	un	tercero	de	confianza	de	la	fecha	y	
hora de realización de cualquier operación o transacción por medios electrónicos.

- Actividad de servicio: Cualquier actividad económica por cuenta propia, 
prestada normalmente a cambio de una remuneración.

- Prestador de actividad de servicio: Cualquier persona física o jurídica que 
ofrezca o preste una actividad de servicio.

Artículo 4. Principios generales en materia de Administración 
Electrónica 

La actuación de la Administración Municipal de Ayuntamiento de Ceutí en 
materia de Administración Electrónica se regirá por los siguientes principios:

- Principio de Servicio al Ciudadano: La Administración Municipal impulsará 
la incorporación de información, trámites y procedimientos a la Administración 
Electrónica para posibilitar la consecución más eficaz de los principios 
constitucionales de transparencia administrativa, proximidad y servicio a los 
ciudadanos

-	 Principio	de	simplificación	administrativa:	La	Administración	Municipal,	
con el objetivo de alcanzar una simplificación e integración de los procesos, 
procedimientos y trámites administrativos, así como de mejorar el servicio al 
ciudadano, aprovechará la eficiencia que comporta la utilización de técnicas 
de Administración Electrónica, en particular eliminando todos los trámites o 
actuaciones que se consideren no relevantes y rediseñando los procesos y los 
procedimientos administrativos, de acuerdo con la normativa de aplicación, 
utilizando al máximo las posibilidades derivadas de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

- Principio de impulso de los medios electrónicos: La Administración 
Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 70 bis 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
impulsará de forma preferente el uso de los medios electrónicos en el conjunto 
de sus actividades y, en especial, en las relaciones con los ciudadanos. La 
Administración Municipal podrá establecer incentivos para fomentar la utilización 
de los medios electrónicos entre los ciudadanos, en los términos establecidos en 
la presente Ordenanza.

- Principio de neutralidad tecnológica e interoperabilidad: La Administración 
Municipal garantizará la realización de las actuaciones reguladas en esta 
Ordenanza con independencia de los instrumentos tecnológicos utilizados, así 
como la adopción de los estándares de interoperabilidad para que los sistemas 
de información utilizados por ella sean compatibles y se reconozcan con los de 
los ciudadanos y los de otras administraciones, siempre de acuerdo a lo que 
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reglamentariamente se apruebe en cada momento dentro del Esquema Nacional 
de Interoperabilidad.

- Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos: La 
Administración Municipal, en el impulso de la Administración Electrónica, tomará 
las	medidas	adecuadas	para	la	protección	de	la	confidencialidad	y	seguridad	de	
los	datos	de	los	ciudadanos,	de	conformidad	con	los	términos	definidos	en	la	
normativa sobre protección de datos, en el Esquema Nacional de Seguridad y en 
las	demás	normas	relativas	a	la	protección	de	la	confidencialidad.

- Principio de gratuidad: La Administración no podrá exigir contraprestación 
económica adicional derivada del empleo de medios electrónicos informáticos y 
telemáticos en sus relaciones con la ciudadanía.

- Principio de participación: La Administración Municipal promoverá el 
uso de los medios electrónicos en el ejercicio de los derechos de participación, 
en especial el derecho de petición, los derechos de audiencia e información 
pública, la iniciativa ciudadana, las consultas y la presentación de avisos, quejas, 
reclamaciones y sugerencias.

- Principio de accesibilidad y usabilidad: La Administración Municipal 
implementará sistemas con altos niveles ergonomía que permitan obtener 
información de interés ciudadano de manera rápida, segura y comprensible. La 
Administración	Municipal	potenciará	el	uso	de	criterios	unificados	en	la	búsqueda	
y visualización de la información que permitan de la mejor manera la difusión 
informativa, siguiendo los criterios y los estándares internacionales y europeos 
de accesibilidad y tratamiento documental. La Administración Municipal pondrá 
a	disposición	de	los	ciudadanos	con	discapacidades	o	con	especiales	dificultades	
los medios necesarios para que puedan acceder, en condiciones de igualdad, a la 
información administrativa a través de medios electrónicos, siguiendo los criterios 
y estándares generalmente reconocidos.

- Principio de exactitud de la información y facilitación de medios: La 
Administración Municipal garantizará, en el acceso a la información por medios 
electrónicos, la obtención de documentos con el contenido exacto y fiel al 
equivalente en soporte papel o en el soporte en que se haya emitido el documento 
original. La disponibilidad de la información en formato electrónico no impedirá 
o	dificultará	la	atención	personalizada	en	las	oficinas	públicas	o	por	otros	medios	
tradicionales.

- Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos: 
El uso de los medios electrónicos no podrá comportar ninguna discriminación o 
perjuicio para los ciudadanos que se relacionen con la Administración Municipal 
a través de otros medios, todo ello sin perjuicio de las medidas dirigidas a 
incentivar la utilización de medios electrónicos.

- Principio de voluntariedad: Los sistemas de comunicación telemática 
con	la	Administración	municipal	sólo	se	podrán	configurar	como	obligatorios	y	
exclusivos en aquellos casos en que una norma con rango legal así lo establezca, 
en las relaciones interadministrativas, en las relaciones jurídico-tributarias y en 
las relaciones de sujeción especial, de conformidad con las normas jurídicas de 
aplicación.

- Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos 
administrativos: La Administración Municipal llevará a cabo las acciones 
necesarias para establecer sistemas y procedimientos adecuados y comprensibles 
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de trazabilidad, que permitan a los ciudadanos conocer en todo momento, 
y a través de medios electrónicos, las informaciones relativas al estado de la 
tramitación y el historial de los procedimientos y documentos administrativos, 
sin perjuicio de la aplicación de los medios técnicos necesarios para garantizar la 
intimidad y la protección de los datos personales de las personas afectadas.

- Principio de intermodalidad de medios: La Administración Municipal 
promoverá las medidas necesarias para garantizar que los procedimientos 
iniciados por un medio se puedan continuar por otro distinto, siempre y cuando 
se asegure la integridad y seguridad jurídica del conjunto del procedimiento.

- Principio de cooperación y colaboración interadministrativas: Con 
el	objetivo	de	mejorar	el	servicio	al	ciudadano	y	la	eficiencia	en	la	gestión	de	
los	recursos	públicos,	el	Ayuntamiento	impulsará	la	firma,	con	el	resto	de	las	
Administraciones Públicas, de todos aquellos convenios y acuerdos que sean 
necesarios para hacer posibles y aplicables las previsiones incluidas en esta 
Ordenanza,	en	particular	y,	entre	otros,	los	que	tengan	por	objeto	la	fijación	
de estándares técnicos y el establecimiento de mecanismos para intercambiar 
y compartir información, datos, procesos y aplicaciones. En especial, la 
Administración Municipal garantizará la interoperabilidad de los sistemas 
y soluciones adoptados, así como la prestación conjunta de servicios a los 
ciudadanos cuando ello fuese posible.

- Principio de acceso de las demás Administraciones Públicas y 
disponibilidad limitada: La Administración Municipal facilitará el acceso de las 
demás Administraciones Públicas a los datos en soporte electrónico que tenga 
sobre	los	interesados	y	especificará	las	condiciones,	los	protocolos	y	los	criterios	
funcionales o técnicos necesarios para acceder a dichos datos con las máximas 
garantías de seguridad e integridad. La disponibilidad de los datos mencionados 
en el apartado anterior se limitará, estrictamente, a los que las Administraciones 
Públicas requieran, en el ejercicio de sus funciones, para la tramitación y 
resolución de los procedimientos que sean de su competencia. El acceso a 
dichos datos estará condicionado al hecho de que el interesado haya dado su 
consentimiento o que una norma con rango legal así lo prevea.

TÍTULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LA CIUDADANÍA EN RELACIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA	Y	DEL	CATÁLOGO	DE	SERVICIOS	ELECTRÓNICOS	

Capítulo I De los derechos de la ciudadanía en relación a la 
Administración Electrónica 

Artículo 5. Derechos de la ciudadanía.

Se reconoce a la ciudadanía el derecho a relacionarse con la Administración 
Municipal mediante la utilización de medios electrónicos, en los términos 
fijados en la legislación vigente. Dicho reconocimiento se hace extensible 
al ejercicio efectivo de los derechos que reconoce a los ciudadanos el artículo 
35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
de aquellos derechos relativos a la obtención de todo tipo de informaciones, 
la realización de consultas, la presentación de alegaciones, la formulación 
de solicitudes y pretensiones, la realización de pagos y transacciones, y 
la oposición a las resoluciones y actos administrativos que les afecten. 
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2. Además, la ciudadanía tiene en relación con la utilización de los medios 
electrónicos en la actividad administrativa, y en los términos previstos en la 
legislación vigente y en la presente Ordenanza, los siguientes derechos:

a) A elegir, de entre aquellos que en cada momento se encuentren 
disponibles para cada procedimiento, el canal a través del cual relacionarse por 
medios electrónicos con la Administración Municipal.

b) A no aportar los datos y documentos que obren en poder de las 
Administraciones Públicas, las cuales utilizarán, en la medida en que los 
avance técnicos así lo permitan, medios electrónicos para recabar dicha 
información siempre que, en el caso de datos de carácter personal, se cuente 
con el consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley 
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o una norma 
con rango de Ley así lo determine, salvo que existan restricciones conforme 
a la normativa de aplicación a los datos y documentos recabados. El citado 
consentimiento podrá emitirse y recabarse por medios electrónicos.

c) A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios ofertados por la 
Administración Municipal y sus Organismos Públicos.

d) A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los 
procedimientos en los que sean interesados, salvo en los supuestos en que la 
normativa de aplicación establezca restricciones al acceso a la información sobre 
aquéllos.

e) A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen 
parte de los procedimientos en los que tengan la condición de interesado.

f) A la conservación en formato electrónico por la Administración Municipal 
de los documentos electrónicos que formen parte de un expediente.

g) A obtener los medios de tramitación electrónica necesarios, pudiendo 
las personas físicas utilizar en todo caso los sistemas de firma electrónica 
del Documento Nacional de Identidad para la realización de cualquier trámite 
electrónico con la Administración Municipal.

h)	A	la	utilización	de	otros	sistemas	de	firma	electrónica	admitidos	en	el	
ámbito de la Administración Pública, siempre y cuando estén disponibles para 
su utilización en el Ayuntamiento de Ceutí y, con ello, publicados en la Sede 
Electrónica	como	sistemas	de	firma	electrónica	admitidos.

i)	A	la	seguridad	y	confidencialidad	de	los	datos	que	figuren	en	los	ficheros,	
sistemas y aplicaciones de la Administración Municipal.

j) A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos.

k) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con la Administración 
Municipal, siempre y cuando se encuentren entre el catálogo de aplicaciones y 
sistemas técnicamente disponibles en el Ayuntamiento de Ceutí, los cuales serán 
indicados en la Sede Electrónica. 

3. En particular, en los procedimientos relativos al establecimiento de 
actividades de servicios, la ciudadanía tiene derecho a obtener la siguiente 
información a través de medios electrónicos:

a. Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las actividades 
de servicio y para su ejercicio.
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b. Los datos de las autoridades competentes en las materias relacionadas 
con las actividades de servicios, así como de las asociaciones y organizaciones 
profesionales relacionadas con las mismas.

c. Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos 
públicos relativos a prestadores de actividades de servicios y las vías de recurso 
en caso de litigio entre cualesquiera autoridades competentes, prestadores y 
destinatarios.

Artículo 6. Deberes de los Ciudadanos en el Marco de las Relaciones 
Administrativas Establecidas a través de Medios Electrónicos

En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad 
administrativa y en sus relaciones con la Administración Municipal, y 
para garantizar el buen funcionamiento y gestión de la información, las 
comunicaciones, los procesos y las aplicaciones de la Administración Electrónica, 
la actuación de los ciudadanos debe estar presidida por los siguientes deberes:

a) Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la Administración 
Electrónica de buena fe y evitando su abuso.

b) Deber de facilitar a la Administración Municipal, en el ámbito de la 
Administración Electrónica, información veraz, completa y precisa, adecuada a los 
fines	para	los	que	se	solicita.

c) Deber de identificarse en las relaciones administrativas por medios 
electrónicos con la Administración Municipal, cuando éstas así lo requieran.

d) Deber de custodiar los elementos identificativos personales e 
intransferibles utilizados en las relaciones administrativas por medios electrónicos 
con la Administración Municipal.

e)	Deber	de	respetar	el	derecho	a	la	privacidad,	confidencialidad	y	seguridad	
y el resto de los derechos en materia de protección de datos.

La Administración Municipal velará por el cumplimiento de estos deberes, 
en el marco de lo previsto en la normativa aplicable y en las previsiones de esta 
Ordenanza.

Artículo 7. Medios de acceso a los servicios electrónicos.

La Administración Municipal garantizará el acceso de la ciudadanía a los 
servicios electrónicos proporcionados en el ámbito de su competencia a través de 
un sistema de varios canales que contará, al menos, con los siguientes medios:

a)	Las	oficinas	de	atención	presencial	que	se	determinen,	las	cuales	pondrán	
a disposición de la ciudadanía de forma libre y gratuita los medios e instrumentos 
precisos para ejercer los derechos reconocidos en esta Ordenanza, debiendo 
contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a cargo del personal 
de	las	oficinas	en	que	se	ubiquen	o	bien	por	sistemas	incorporados	al	propio	
medio o instrumento.

b) Puntos de acceso electrónico, consistentes en un Portal Municipal 
gestionado por los distintos Servicios y Organismos Públicos y una Sede 
Electrónica, ambos disponibles para toda la ciudadanía a través de redes de 
comunicación. El punto de acceso general a través del cual la ciudadanía puede, 
en sus relaciones con la Administración Municipal, acceder a toda la información y 
a los servicios disponibles será el Portal Municipal, en la dirección:

http:// www.ceuti.es
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Desde el Portal Municipal se ofrecerá un enlace a la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Ceutí. La separación entre Portal y Sede Electrónica se establece 
debido a que la Sede debe cumplir una serie de preceptos normativos en cuanto 
a sus contenidos y securización, los cuales no es necesario extender a toda la 
información disponible en el Portal Municipal.

c) Servicios de atención telefónica que, en la medida en que los criterios 
de seguridad y las posibilidades técnicas lo permitan, faciliten a la ciudadanía 
el	acceso	a	las	informaciones	y	servicios	electrónicos	a	los	que	se	refieren	los	
apartados anteriores.

Artículo 8. Fomento de los medios electrónicos y eliminación de la 
brecha digital.

La Administración municipal podrá adoptar medidas dirigidas a fomentar 
que la ciudadanía realice determinadas solicitudes, procedimientos y trámites 
administrativos mediante la utilización de medios electrónicos, cuando esta 
posibilidad estuviese habilitada. En este sentido, la Administración municipal 
podrá	establecer	en	sus	Ordenanzas	Fiscales	bonificaciones	y	exenciones	en	los	
tributos que graven dichas actuaciones, dentro del margen de actuación que, 
en este sentido, el ordenamiento vigente permite a las Corporaciones Locales. 
Las	citadas	bonificaciones	y	exenciones	fiscales	estarán	fundamentadas	en	la	
eficiencia	que	comporta	la	utilización	de	técnicas	de	Administración	Electrónica,	
así como en el consiguiente ahorro producido en los recursos financieros 
empleados por la Administración municipal en la tramitación de estas actuaciones 
mediante la utilización de medios electrónicos.

La Administración Municipal adoptará las medidas oportunas para que los 
colectivos más desfavorecidos, y aquellos ciudadanos con discapacidades o 
con	especiales	dificultades	económicas,	sociales	o	culturales,	cuenten	con	los	
medios necesarios para poder acceder, en condiciones de igualdad, a los servicios 
municipales ofertados a través de medios electrónicos. 

Artículo 9. Transmisiones de datos entre Administraciones Públicas.

La Administración Municipal facil itará el acceso a las restantes 
Administraciones Públicas a los datos relativos a los interesados que obren en su 
poder	y	se	hallen	en	soporte	electrónico,	especificando	las	condiciones,	protocolos	
y criterios funcionales o técnicos necesarios para acceder a dichos datos con las 
máximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.

La disponibilidad de tales datos estará limitada estrictamente a aquellos 
que son requeridos a la ciudadanía por parte de las restantes Administraciones 
Públicas para la tramitación y resolución de los procedimientos y actuaciones 
de su competencia de acuerdo con la normativa reguladora de los mismos. Se 
exigirá, igualmente, que el acceso a los datos de carácter personal cuente con 
el consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, o que una norma con rango de ley así lo autorice.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, la Administración Municipal 
podrá suscribir los oportunos convenios con otras Administraciones Públicas 
para garantizar la interoperabilidad de los sistemas y soluciones adoptados por 
cada una de ellas, promoviendo el reconocimiento mutuo de los documentos 
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electrónicos	y	de	los	medios	de	identificación	y	autenticación	que	se	ajusten	a	lo	
dispuesto legalmente. En todo caso, estas relaciones de cooperación se basarán 
en	los	principios	de	servicio	al	ciudadano	y	de	simplificación	administrativa.

TÍTULO SEGUNDO

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

CAPÍTULO I

De la identificación, autenticación y firma electrónica.

Artículo 10. Formas de Identificación, Autenticación y Firma 
Electrónica de los ciudadanos.

La	identificación	y	autenticación	de	los	ciudadanos	son	requisitos	básicos	
para admitir su acceso al catálogo de servicios que son ofertados en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento, cuando se pretende realizar cualquier actuación 
donde se requiera la validación de la identidad del ciudadano. Asimismo, se 
requiere la firma electrónica de los ciudadanos para otorgar propiedades de 
integridad y “no repudio” a sus transacciones.

La identificación y acreditación de la voluntad de los ciudadanos en las 
relaciones con la Administración Municipal se podrá producir a través de los 
siguientes instrumentos o mecanismos:

a)	Para	personas	físicas,	los	certificados	electrónicos	del	DNI	electrónico,	de	
acuerdo con la normativa reguladora de dicho documento.

b) Para personas físicas, personas jurídicas y entes sin personalidad, otros 
certificados	electrónicos	conformes	a	lo	estipulado	en	la	Ley	59/2003,	incluyendo	
la posibilidad de que contengan referencias a otras circunstancias personales o 
atributos.

c)	Para	órganos	administrativos,	certificados	electrónicos	que	identificarán	al	
órgano que tenga atribuida la competencia y al titular del mismo.

d) Para sistemas automatizados que no precisan intervención personal y 
directa	del	titular	del	órgano	administrativo,	certificados	electrónicos	que	deberán	
incluir	información	sobre	la	identificación	del	órgano	responsable	del	trámite	y	del	
titular de aquél. 

e) En general, el uso de claves concertadas en un registro previo como 
usuario, en los casos y con las limitaciones que establezca la Administración 
Municipal.

f) En los supuestos en que para la realización de cualquier operación por 
medios	electrónicos	se	requiera	la	identificación	o	acreditación	de	la	voluntad	del	
ciudadano mediante alguno de los instrumentos anteriores de los que aquél no 
disponga,	tal	identificación	o	acreditación	podrá	ser	válidamente	realizada	por	los	
funcionarios públicos de la Administración Municipal que tengan asignada esta 
función,	mediante	el	uso	de	certificado	electrónico	de	la	Administración	Municipal.	
Para	ello,	el	ciudadano	deberá	identificarse	mediante	la	exhibición	de	su	DNI	y	
prestar	su	consentimiento	expreso	mediante	la	firma	de	una	copia	en	papel	del	
formulario o modelo electrónico objeto de la operación, que quedará archivada 
para su constancia en caso de discrepancia o litigio.

El	conjunto	de	certificados	y	prestadores	públicos	y	privados	de	servicios	de	
certificación	admitidos,	con	carácter	general,	por	la	Administración	Municipal,	será	
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público y accesible a través de la Sede Electrónica, incluyendo las características 
asociadas	al	tipo	de	firma	electrónica	que	puede	realizarse	con	cada	certificado	
emitido por cada prestador.

La Administración Municipal promoverá la utilización de los medios de 
identificación	electrónica	más	extendidos	en	el	ámbito	social.

La Administración Municipal dispondrá de los elementos técnicos y 
administrativos	que	permitan	la	interoperabilidad	de	los	certificados	electrónicos	
emitidos	por	prestadores	de	servicios	de	certificación	dependientes	o	vinculados	
a una Administración Pública y por aquellos prestadores no dependientes ni 
vinculados que hayan sido admitidos como válidos para relacionarse con alguna 
Administración Pública, siempre que la información necesaria de acuerdo con la 
normativa	de	firma	electrónica	se	encuentre	disponible	en	condiciones	tecnológica	
y económicamente viables. 

Será	de	libre	acceso	para	los	ciudadanos,	sin	necesidad	de	identificación,	la	
siguiente información:

a) Información sobre la organización municipal y los servicios a. de interés 
general.

b) Consultas de disposiciones generales e información normativa.

c) Información incluida en el tablón de edictos electrónico.

d) Publicaciones oficiales de cualquiera de los órganos y entes de la 
Administración Municipal.

e) Expedientes sometidos a información pública.

f)	La	relación	de	certificados	y	prestadores	públicos	y	privados	admitidos	por	
la Administración Municipal.

g) Cualquier otra información de acceso general.

La utilización de cualquiera de los instrumentos de identificación y 
autenticación	recogidos	en	este	artículo	será	requisito	suficiente	para	identificar	
y entender acreditada la voluntad de los ciudadanos que presenten escritos en 
cualquier procedimiento o trámite incorporado a la tramitación por vía electrónica 
a través del procedimiento previsto en esta Ordenanza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, la 
Administración Municipal requerirá de los particulares la enmienda de cualquier 
defecto formal ocasionado por el incumplimiento de los requisitos de identidad, 
integridad y autenticidad previstos en este artículo.

Artículo 11. Formas de Identificación, Autenticación y Firma 
Electrónica de la Administración Municipal.

La Administración Municipal y sus organismos públicos podrán utilizar los 
siguientes	sistemas	para	su	identificación	electrónica	y	para	la	autenticación	de	
los documentos electrónicos que produzcan:

-	 Sistemas	de	firma	electrónica	basados	en	la	utilización	de	certificados	de	
dispositivo	seguro	o	medio	equivalente	que	permita	identificar	la	Sede	Electrónica	
y el establecimiento con ella de comunicaciones seguras.

- Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa 
automatizada,	utilizando	los	siguientes	sistemas	de	firma	electrónica:

— Sello electrónico de Administración Pública, órgano o entidad de derecho 
público,	basado	en	certificado	electrónico	que	reúna	los	requisitos	exigidos	por	la	
legislación	de	firma	electrónica.
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— Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, 
órgano o entidad y, en su caso, a la persona firmante del documento, 
permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del documento 
mediante la funcionalidad al respecto disponible en la Sede Electrónica.

- Firma electrónica del personal al servicio de la Administración municipal y 
sus	organismos	públicos.	Podrá	utilizarse	la	firma	electrónica	basada	en	el	DNI	de	
la	persona	o	se	podrá	proveer	al	personal	de	una	firma	electrónica	que	identifique	
de forma conjunta al titular del puesto o cargo y a la Administración u órgano en 
la prestación de sus servicios, que deberán ser solicitados por el secretario del 
Ayuntamiento al proveedor del sistema.

- Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de 
comunicación. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados 
de comunicaciones serán considerados válidos a efectos de autenticación e 
identificación	de	los	emisores	y	receptores.	Deberá	garantizarse	la	seguridad	del	
entorno y la protección de los datos transmitidos.

Capítulo I

De la Sede Electrónica.

Artículo 12. Identificación y contenidos de la Sede Electrónica.

La	Sede	Electrónica	es	definida	en	el	artículo	10	de	la	Ley	11/2007	como	
“aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes 
de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a 
una Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus 
competencias”. La Sede Electrónica principal del Ayuntamiento de Ceutí se crea 
en la dirección: ceuti.sedelectronica.es y será accesible desde el Portal Municipal 
sin perjuicio del establecimiento de acceso a la misma desde otros puntos.

La publicación en la Sede Electrónica conlleva la responsabilidad de los 
servicios competentes respecto de la integridad, veracidad y actualización de 
sus servicios y transacciones, y respetará los derechos ciudadanos y principios 
generales regulados en la presente Ordenanza.

Se podrán crear, previo acuerdo de la Junta de Gobierno Local, una o 
varias sedes electrónicas derivadas de la Sede Electrónica principal. Las sedes 
electrónicas derivadas, o subsedes, deberán resultar accesibles desde la dirección 
electrónica de la sede principal, sin perjuicio de que sea posible el acceso 
electrónico directo.

La sede y las subsedes electrónicas dispondrán del siguiente contenido:

a)	Identificación	de	la	sede,	así	como	del	órgano	u	órganos	titulares	y	de	los	
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición en la misma y, 
en su caso, de las subsedes de ella derivadas.

b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo 
el	mapa	de	la	Sede	Electrónica	o	información	equivalente,	con	especificación	de	
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles, así como la 
relacionada con propiedad intelectual.

c) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta 
utilización de la sede.

d)	Sistema	de	verificación	de	los	certificados	de	la	sede,	que	estará	accesible	
de forma directa y gratuita. 
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e)	Relación	de	sistemas	de	firma	electrónica	que	sean	admitidos	o	utilizados	
en la sede.

f) Normas de creación del registro o registros electrónicos accesibles desde 
la sede.

g) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, 
incluyendo un enlace con la Sede Electrónica de la Agencia Española de Protección 
de Datos.

Las sedes electrónicas dispondrán de los siguientes servicios a disposición de 
los ciudadanos:

a) Relación de los servicios disponibles en la Sede Electrónica.

b) Carta de servicios y carta de servicios electrónicos.

c)	Relación	de	los	medios	electrónicos	a	los	que	se	refiere	el	artículo	27.4	de	
la Ley 11/2007, de 22 de junio.

d) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que 
en cada caso resulten competentes.

e) Acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente.

f) En su caso, publicación de los diarios o boletines.

g) En su caso, publicación electrónica de actos y comunicaciones que deban 
publicarse en tablón de anuncios o edictos, indicando el carácter sustitutivo o 
complementario de la publicación electrónica.

h)	Verificación	de	los	sellos	electrónicos	de	los	órganos	u	organismos	públicos	
que abarque la sede.

i) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos 
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido 
autenticados	mediante	código	seguro	de	verificación.

j)	Indicación	de	la	fecha	y	hora	oficial	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	
26.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

Los órganos titulares responsables de la sede podrán además incluir en la 
misma otros servicios o contenidos, con sujeción a lo previsto en el artículo 10 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en esta Ordenanza.

No será necesario recoger en las subsedes la información y los servicios a 
que	se	refieren	los	apartados	anteriores	cuando	ya	figuren	en	la	sede	de	la	que	
aquéllas derivan.

Artículo 13. Medidas de seguridad de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica cumplirá los preceptos del Esquema Nacional de 
Seguridad (Real Decreto 3/2010 de 8 de enero) como marco referencial básico al 
respecto, así como las medidas de seguridad requeridas por el reglamento de la 
Ley 15/1999 de protección de datos de carácter personal, reglamento contenido 
en el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre. 

Los servicios de la Sede Electrónica estarán disponibles veinticuatro horas 
al día, todos los días del año, salvo causas de fuerza mayor, planificadas o 
sobrevenidas.	En	el	caso	de	causas	planificadas	se	avisará	de	estas	circunstancias	
en la Sede Electrónica, indicando tanto la fecha y hora prevista para la 
interrupción de los servicios como la previsión del tiempo de inoperatividad y, 
si estuvieran disponibles, medios alternativos para continuar ofreciendo a los 
ciudadanos los servicios afectados.
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Art í cu lo  14 .  Cumpl imiento  de l  Esquema Nac iona l  de 
Interoperabilidad.

La Sede Electrónica cumplirá los preceptos del Esquema Nacional de 
Interoperabilidad (Real Decreto 4/2010 de 8 de enero). 

Artículo 15. Tablón de edictos electrónico

La publicación de actos y comunicaciones que, por disposición legal o 
reglamentaria deban publicarse en tablón de anuncios o edictos podrá ser 
sustituida o complementada por su publicación en la Sede Electrónica del 
organismo correspondiente. El tablón de edictos electrónico permitirá el acceso 
por medios electrónicos a la información que, en virtud de una norma jurídica o 
resolución	judicial,	se	deba	publicar	o	notificar	mediante	edictos.	

El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá ningún mecanismo 
especial de acreditación de la identidad del ciudadano. 

El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos que 
garanticen la autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en 
los términos previstos en la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos. En especial, a los efectos del cómputo de los plazos que 
corresponda, se establecerá el mecanismo que garantice la constatación de la 
fecha y hora de publicación de los edictos.

El tablón de edictos electrónico estará disponible las veinticuatro horas del 
día, todos los días del año, a través de la Sede Electrónica, exceptuando casos 
de fuerza mayor. Cuando por razones técnicas se prevea que el tablón de edictos 
electrónico puede no estar operativo, se deberá informar de ello a los usuarios 
con la máxima antelación posible, indicando cuáles son los medios alternativos de 
consulta del tablón que estén disponibles.

TÍTULO TERCERO

Capítulo I

Del procedimiento administrativo electrónico

Artículo 16. Trámites y procedimientos a los que es aplicable la 
tramitación electrónica.

Una vez que se apruebe y entre en vigor esta Ordenanza, podrán tramitarse 
telemáticamente:

a) Los procedimientos administrativos que se determinen, tanto con respecto 
al cumplimiento de trámites del procedimiento como la consulta del estado de 
tramitación y, en aquellos procedimientos que se considere conveniente, la 
comunicación de avisos de interés dentro del procedimiento.

b) Comunicaciones de los ciudadanos, en especial los avisos, las quejas, 
las sugerencias y las peticiones que así se determinen, no incardinables en un 
procedimiento administrativo.

La relación actualizada de procedimientos, trámites, solicitudes, escritos y 
comunicaciones que se podrán tramitar telemáticamente será accesible a través 
de la Sede Electrónica. 

La tramitación de un procedimiento administrativo por medios telemáticos 
no podrá suponer ninguna merma en el mantenimiento de la integridad de 
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las garantías jurídicas de los particulares ante las Administraciones Públicas 
establecidas en el Ordenamiento Jurídico y, en particular, en la Ley 30/1992.

Artículo 17. Iniciación del procedimiento administrativo

Los procedimientos administrativos incorporados a la tramitación por vía 
electrónica se podrán iniciar a través de medios electrónicos a instancia de 
parte, mediante la presentación de solicitud, normalizada o no, en el Registro 
Electrónico regulado en esta Ordenanza.

Las solicitudes electrónicas mencionadas en el apartado anterior deberán 
contener	la	firma	electrónica	avanzada	del	interesado	o	cualquier	otro	mecanismo	
de	identificación	y	de	acreditación	que	establezcan	las	normas	de	desarrollo	de	
esta Ordenanza, y todos los demás requisitos establecidos en el artículo 70 de la 
Ley 30/1992.

Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los 
documentos que sean necesarios o estimen oportunos, cuya fidelidad con el 
original	garantizarán	mediante	la	utilización	de	firma	electrónica	reconocida.	
La Administración Municipal podrá en cualquier momento requerir al interesado 
la exhibición del documento o de la información original o solicitar del 
correspondiente archivo, el cotejo del contenido con las copias aportadas. La 
aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que 
acceda y trate la información personal contenida en tales documentos.

Con objeto de facilitar y promover su uso, los sistemas normalizados de 
solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas de la información aportada 
respecto de datos almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras 
Administraciones e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado en todo o en 
parte,	con	objeto	de	que	el	interesado	verifique	la	información	y,	en	su	caso,	la	
modifique	y	complete.

Artículo 18. Representación

Cuando en una solicitud telemática haya más de un interesado, la solicitud 
deberá estar firmada electrónicamente por todos los interesados, y las 
actuaciones se seguirán con el que se haya señalado expresamente o, en su 
defecto, con el interesado que aparezca encabezando la solicitud.

Los ciudadanos podrán actuar por medio de representantes en los 
procedimientos y trámites administrativos que se realicen frente a la 
Administración Municipal por medios electrónicos, de acuerdo con lo que prevé 
la legislación general y lo que establece esta Ordenanza. En estos supuestos, 
la validez de las actuaciones realizadas estará sujeta a la acreditación de la 
representación.

Cualquier persona física con capacidad de obrar puede representar por vía 
telemática a otras personas, físicas o jurídicas, siempre que acredite la citada 
representación mediante uno de los siguientes mecanismos alternativos:

a)	Aportación	de	apoderamiento	suficiente	en	soporte	electrónico	original,	
según las disposiciones vigentes en materia de seguridad jurídica electrónica.

b) Inclusión del apoderamiento en el certificado reconocido de firma del 
representante,	de	acuerdo	con	la	legislación	vigente	de	firma	electrónica.

c) Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante y la 
posterior comprobación de la representación en los registros de la Administración 
Municipal o de otras administraciones o entidades con las que la Corporación 
haya	firmado	un	convenio	de	colaboración.
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La representación telemática podrá ser específicamente otorgada, a 
todos los efectos o para procedimientos concretos, presencialmente ante la 
propia Administración mediante la compulsa electrónica de la documentación 
acreditativa de la representación, que quedará registrada a los efectos de su 
certificación.

La representación otorgada por vías telemáticas será válida para la 
tramitación de procedimientos administrativos por vías telemáticas y no 
telemáticas. 

Cuando el procedimiento lo permita y así se considere conveniente, la 
Administración Municipal podrá, en cualquier momento, pedir al apoderado la 
justificación	del	apoderamiento	y	la	declaración	responsable	sobre	su	vigencia.

Artículo 19. Instrucción del procedimiento administrativo

Los programas, aplicaciones y sistemas de información que en cada 
caso se aprueben para la realización por medios electrónicos de los trámites 
administrativos deberán garantizar el control de los plazos, la constancia de la 
fecha	y	hora	y	la	identificación	de	los	responsables	de	los	trámites	y	actuaciones,	
además de respetar el orden de tramitación de los expedientes.

Cualquier actuación del interesado y los actos administrativos hechos en un 
procedimiento administrativo tramitado electrónicamente habrán de reunir los 
requisitos de validez legalmente establecidos con carácter general.

Los órganos administrativos velarán especialmente para garantizar el 
ejercicio a través de medios telemáticos del derecho de los interesados a formular 
alegaciones en cualquier momento anterior a la propuesta de resolución, en la 
práctica del trámite de audiencia y en el trámite de información pública cuando 
procedan.

De acuerdo con los principios de simplicidad administrativa e interoperabilidad 
entre Administraciones, las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación 
de esta Ordenanza promoverán la eliminación de certificados y, en general, 
de documentos en papel, que serán sustituidos, siempre que sea posible, por 
certificados	y	documentos	electrónicos	o	por	transmisiones	de	datos,	con	plena	
validez	y	eficacia	siempre	que	se	acredite	la	identidad,	integridad,	autenticidad	y	
confidencialidad	de	los	datos	mediante	los	correspondientes	certificados	de	firma	
electrónica reconocida.

Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos electrónicos 
como en el de transmisiones de datos, su expedición, tratamiento y efectos se 
regirán por lo dispuesto en esta Ordenanza, con estricta sujeción a la normativa 
de protección de datos de carácter personal, así como al resto de la normativa 
aplicable al procedimiento administrativo.

Para	la	sustitución	de	un	certificado	en	papel	por	la	transmisión	de	los	datos	
correspondientes, el titular de éstos tiene que haber consentido expresamente 
la realización de la transmisión, de acuerdo con lo que establece la normativa de 
protección de datos de carácter personal, excepto en los casos previstos en una 
norma con rango de Ley. Si no presta su consentimiento, el interesado deberá 
solicitar	y	aportar	el	certificado	correspondiente.

La aportación en papel u otro soporte físico de documentos que estén 
relacionados con un procedimiento administrativo electrónico, deberá dejar 
constancia del número o código de registro individualizado correspondiente a 
aquel procedimiento en el Registro Electrónico.
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Las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza 
promoverán la sustitución de la aportación de documentos acreditativos del 
cumplimiento de requisitos por una declaración responsable del interesado que 
exprese la concurrencia de dichos requisitos y el compromiso de aportar los 
justificantes,	a	requerimiento	de	la	Administración.

Artículo 20. Continuación del procedimiento administrativo 
electrónico por medios tradicionales

Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se pueda tramitar 
totalmente en soporte electrónico se procederá, por parte del órgano competente 
a la reproducción en soporte papel de las solicitudes, comunicaciones u otros 
documentos electrónicos, para poder continuar con la tramitación del expediente, 
asegurándose en cualquier caso el archivo seguro de los documentos electrónicos 
originales.

En todo caso, para garantizar la concordancia entre los documentos 
electrónicos originales y los reproducidos en papel, en toda copia se hará constar 
la diligencia del funcionario competente que acredite la correspondencia y 
exactitud con el documento original. Estos documentos tendrán la consideración 
de copias auténticas, a los efectos de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
30/1992.

Artículo 21. Acceso del interesado a la información sobre el estado 
de la tramitación del procedimiento

El interesado podrá solicitar y obtener información sobre el estado de la 
tramitación de los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad por 
medios electrónicos, mediante los siguientes sistemas:

a) Presencialmente.

b) Mediante el sistema telemático empleado para presentar la solicitud, 
u otro establecido a tal efecto, con las debidas garantías de seguridad y 
confidencialidad.

La información sobre el estado de tramitación del procedimiento comprenderá 
la relación de los actos de trámite realizados, con breve indicación sobre su 
contenido, así como la fecha en la que fueron dictados.

La Administración Municipal podrá remitir al interesado avisos sobre el 
estado de la tramitación, a las direcciones telemáticas de contacto indicadas por 
el mismo.

En los procedimientos que hayan sido parcialmente tramitados por medios 
electrónicos, se habilitarán servicios electrónicos de información del estado de 
la tramitación que comprendan, al menos, la fase en la que se encuentra el 
procedimiento y el órgano o unidad responsable.

Artículo 22. Expediente electrónico

El expediente electrónico es el conjunto de documentos electrónicos 
correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de 
información que contengan.

El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a cabo mediante un 
índice	electrónico,	firmado	por	la	Administración,	órgano	o	entidad	actuante,	
según proceda. Este índice garantizará la integridad del expediente electrónico 
y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un 
mismo documento forme parte de distintos expedientes electrónicos.
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La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos los efectos legales 
por la puesta a disposición del expediente electrónico, teniendo el interesado 
derecho a obtener copia en soporte papel.

Artículo 23. Terminación de los procedimientos por medios 
electrónicos

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley 30/1992, los 
procedimientos que se tramiten y se acaben en soporte electrónico garantizarán 
la	identificación	y	el	ejercicio	de	la	competencia	por	parte	del	órgano	que,	en	
cada caso, esté reconocido como competente.

El	acto	o	resolución	que	ponga	fin	a	un	procedimiento	electrónico	deberá	
cumplir los requisitos previstos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, e ir 
acompañado de la firma electrónica reconocida del órgano administrativo o 
personal municipal competente para dictar el acto o resolución.

El	traslado	de	documentos	electrónicos,	incluidos	los	que	deben	figurar	en	los	
libros de resoluciones y en los libros de actas, mientras éstos no estén en soporte 
electrónico, se hará de acuerdo con el procedimiento de compulsa previsto en 
esta Ordenanza.

Artículo 24. La notificación telemática de los actos administrativos

La	notificación	electrónica	se	podrá	practicar	utilizando	medios	electrónicos	
cuando el interesado haya elegido estos medios como preferentes o exprese su 
consentimiento a su utilización, en los procedimientos administrativos y trámites 
incorporados a la tramitación por vía electrónica.

La aceptación de los interesados podrá tener carácter general para todos los 
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios 
trámites, según se haya manifestado. En los procedimientos administrativos 
electrónicos iniciados a instancia de parte, se presumirá la existencia de dicha 
aceptación, salvo que el mismo interesado haya manifestado lo contrario a través 
de los medios telemáticos que el Ayuntamiento le facilite.

Para	la	eficacia	de	lo	dispuesto	en	el	presente	artículo,	todo	aquel	interesado	
que	manifieste	su	voluntad	de	recibir	notificación	por	medios	electrónicos	deberá	
disponer	de	una	dirección	de	correo	electrónico	habilitada	para	aquella	finalidad,	
que será única para cada interesado.

La dirección o correo electrónico habrá de cumplir con los siguientes 
requisitos, bajo la exclusiva responsabilidad del interesado:

a) Poseer identificadores de usuario y clave o claves de acceso para 
garantizar la exclusividad de su uso.

b) Contar con mecanismos de autenticación que garanticen la identidad del 
usuario.

c)	Disponer	de	mecanismos	de	cifrado	para	proteger	la	confidencialidad	de	
los datos.

d)	Cualquier	otro	que	se	fije	normativamente.

La	dirección	de	correo	electrónico	tendrá	vigencia	indefinida	como	dirección	
válida	a	efectos	de	notificación,	excepto	en	los	supuestos	en	que	el	titular	solicite	
su	revocación	o	modificación,	por	defunción	de	la	persona	física	o	extinción	de	
la personalidad jurídica, cuando una resolución administrativa o judicial así lo 
ordene o por el transcurso de tres años sin que se utilice para la práctica de las 
notificaciones,	supuesto	en	el	cual	será	comunicado	al	interesado	para	que	pueda	

NPE: A-030615-6927



Página 23018Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

expresar su interés por mantenerla activa. En caso negativo, se inhabilitará la 
dirección	de	correo	electrónico	para	los	fines	de	notificación.

La notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales en el 
momento en que se produzca el acceso a su contenido en la dirección de correo 
electrónico.	El	sistema	de	notificación	deberá	acreditar	las	fechas	y	horas	en	
que	se	produzca	la	recepción	de	la	notificación	en	la	dirección	electrónica	del	
interesado	y	el	acceso	al	contenido	del	mensaje	de	notificación	por	parte	del	
ciudadano	notificado,	así	como	cualquier	causa	técnica	que	imposibilite	alguna	de	
las circunstancias anteriores.

Cuando	haya	constancia	de	la	recepción	de	la	notificación	en	la	dirección	
electrónica y transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, 
se	entenderá	que	la	notificación	ha	sido	rechazada	a	los	efectos	previstos	en	el	
artículo	59	de	la	Ley	30/1992,	salvo	que	de	oficio	o	a	instancia	del	interesado	
se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso a su dirección 
electrónica.

Durante la tramitación de los procedimientos, el interesado podrá requerir 
al órgano o entidad correspondientes que las notificaciones sucesivas no se 
practiquen por medios electrónicos, en cuyo caso se deberá usar cualquier otro 
medio admitido por el artículo 59 de la Ley 30/1992. Igualmente, durante la 
tramitación de un procedimiento no electrónico, el interesado podrá requerir al 
órgano	o	entidad	correspondientes	que	las	notificaciones	sucesivas	se	practiquen	
en la forma prevista en esta Ordenanza.

Artículo 25. Documentos y certificados administrativos electrónicos

La Administración Municipal establecerá los mecanismos necesarios para la 
emisión	de	documentos	y	certificados	administrativos	electrónicos,	que	producirán	
idénticos efectos que los expedidos en soporte papel, siempre que incorporen 
una	o	varias	firmas	electrónicas	tal	y	como	se	establece	en	la	Ley	59/2003.	El	
contenido	de	éstos	se	podrá	imprimir	en	soporte	papel	y	la	firma	manuscrita	será	
sustituida	por	un	código	de	verificación	generado	electrónicamente,	que	permitirá	
comprobar su autenticidad accediendo telemáticamente a los archivos del órgano 
u organismo emisor.

Los	ciudadanos,	en	sustitución	de	los	certificados	en	papel,	podrán	presentar	
a la Administración Municipal certificados en soporte electrónico de otras 
Administraciones, obtenidos telemáticamente o bien mediante la compulsa 
electrónica	del	certificado	en	papel.

Capítulo II

Registro, archivo y acceso a los documentos electrónicos

Artículo 26. Registro Electrónico de entrada y salida de documentos

De conformidad con los artículos 24.1 y 25 de la Ley 11/2007 y el artículo 
49 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
con la vigente legislación en materia de Régimen Local, mediante esta Ordenanza 
se crea y regula el funcionamiento del Registro Electrónico del Ayuntamiento de 
Ceutí, de acuerdo con las siguientes normas:

1. El Registro Electrónico tiene carácter voluntario para los administrados, 
a excepción de los supuestos de utilización obligatoria establecidos por Ley y/o 
normas de creación de futuros procedimientos telemáticos donde se regule la 
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presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones a través del referido 
Registro Electrónico.

2. Todos los procedimientos y asuntos que sean competencia de la 
Administración Municipal que exijan la presentación de documentación, 
solicitudes, escritos o comunicaciones a través del Registro de entrada del 
Ayuntamiento tendrán la obligatoriedad de presentarse por medios electrónicos, 
en los supuestos previstos en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007. Esta obligación 
puede	extenderse,	en	su	caso,	a	la	práctica	de	notificaciones	administrativas	por	
medios	electrónicos.	En	la	norma	que	establezca	dicha	obligación	se	especificarán	
las comunicaciones a las que se aplique, el medio electrónico de que se trate y 
los sujetos obligados. Dicha orden deberá ser publicada a través de los medios 
legales oportunos y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

3. En el Registro Electrónico se podrán presentar solicitudes, escritos 
o comunicaciones, mediante documentos normalizados, relativos a los 
procedimientos y asuntos que sean competencia de la Administración Municipal 
y respecto de los cuales se haya establecido la posibilidad de su tramitación 
electrónica.

4. Cualquier solicitud, escrito o comunicación que los interesados presenten a 
través del Registro Electrónico y que no esté relacionado con los procedimientos y 
asuntos mencionados, no producirá ningún efecto y se tendrá por no presentado, 
comunicándose al interesado esta circunstancia e indicándole los registros y, en 
su caso, los lugares habilitados para su presentación de acuerdo con el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992.

5. El Registro Electrónico estará habilitado para la recepción y salida de 
documentos electrónicos normalizados. La fecha de entrada y/o de salida se 
acreditará mediante un servicio de consignación electrónica de fecha y hora.

6. El acceso al Registro Electrónico se realizará exclusivamente a través de la 
Sede Electrónica, de la cual se dará la oportuna publicidad para su conocimiento 
general. 

7. En ningún caso tendrán la condición de Registro Electrónico los buzones 
de correo electrónico corporativo asignado a los empleados públicos o a las 
distintas concejalías y órganos municipales. Tampoco tendrán la consideración de 
Registro Electrónico los dispositivos de recepción de fax, salvo aquellos supuestos 
expresamente previstos en el ordenamiento jurídico.

8. Sin perjuicio de los efectos sustantivos que el Ordenamiento Jurídico 
atribuye a la presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones, el Registro 
Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas al día, 
todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por 
razones	técnicas.	El	Registro	Electrónico	se	regirá	por	la	fecha	y	la	hora	oficiales	
en la circunscripción territorial de la Corporación.

9. La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro 
Electrónico tendrán los mismos efectos que la presentación efectuada por el resto 
de medios admitidos por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

10. El cómputo de plazos en las solicitudes, escritos y comunicaciones por el 
Registro Electrónico de la Corporación es el siguiente:

a. La fecha y hora de referencia serán los vigentes en el momento de la 
recepción o salida de la correspondiente solicitud, escrito o comunicación, en o 
desde el sistema de información que dé soporte al Registro Electrónico.
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b. La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días 
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil 
siguiente. A estos efectos, constará en el asiento de entrada correspondiente 
la fecha y hora en que efectivamente se ha recibido la solicitud, escrito o 
comunicación presentada pero se indicará como hora efectiva de entrada las cero 
horas y un minuto del siguiente día hábil.

c. No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o 
comunicación en día inhábil.

d. Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la 
Administración Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario 
oficial	de	fiestas	laborales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
de	fiestas	locales	de	este	municipio.

11. En cualquier supuesto la presentación telemática de los documentos a 
que	se	refiere	esta	Ordenanza	no	implica	la	ampliación	de	los	plazos	establecidos	
por el Ordenamiento Jurídico.

12.	Los	datos	contenidos	en	las	solicitudes	y,	si	procede,	en	el	certificado,	
quedan anotadas automáticamente en el Registro Electrónico y constituyen los 
asientos registrales Electrónicos.

13. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo técnico en la 
recepción telemática del documento, esta circunstancia deberá ser puesta 
en conocimiento del presentador por parte del propio sistema, mediante el 
correspondiente	mensaje	de	error,	a	fin	de	que	le	conste	que	no	se	ha	producido	
válidamente la presentación.

14. En el caso de la presentación de documentos electrónicos de cualquier 
tipo que contengan virus informáticos, programas espías o en general cualquier 
tipo de código malicioso, se considerará sin más trámite que no se ha producido 
la recepción del escrito, solicitud o comunicación, informando de ello al usuario 
mediante un mensaje al efecto.

15. El Registro Electrónico emitirá automáticamente un justificante 
de la recepción de los documentos electrónicos presentados, dirigido a la 
dirección	electrónica	de	procedencia,	autenticada	mediante	firma	electrónica	
de la Administración, en el que constará el contenido íntegro del documento o 
documentos presentados y los datos de registro que se le asignen, datos que, 
como mínimo, serán los siguientes: número de anotación, día y hora de ésta.

16. El Registro Electrónico practicará un asiento de salida por cada 
documento electrónico que sea remitido en el que se hará constar: el número de 
referencia o registro, la fecha y la hora de emisión, el órgano de procedencia, la 
persona a la que se dirige, extracto o reseña del contenido y, en su caso, número 
de referencia del asiento de entrada.

17. Cuando por razones técnicas se prevea que el registro no podrá estar 
operativo, se deberá informar de ello a los usuarios con la máxima antelación 
posible y mientras dure esta situación.

18. Todos los documentos electrónicos que se presenten ante el Registro 
Electrónico deberán emplear formatos que sean compatibles con los utilizados 
por el Ayuntamiento, los cuales serán publicados en la Sede Electrónica.

Artículo 27. Gestión de los documentos electrónicos

Originales en soporte electrónico:
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Los documentos en soporte electrónico producidos válidamente por la 
Corporación y los demás órganos y entes actuantes tendrán la consideración de 
documentos originales, y se encontrarán debidamente grabados en los programas 
y aplicaciones de procedimiento por vías telemáticas, mientras se encuentren en 
fase activa.

Los documentos originales en soporte electrónico que se entreguen 
a las Administraciones actuantes deben poder ser impresos y archivados 
informáticamente,	incluyendo	la	firma	electrónica	correspondiente.	

Copias electrónicas de documentos electrónicos:

El Secretario/a General de la Corporación o funcionario/a en quien delegue 
podrá emitir copias electrónicas con la consideración de copias auténticas 
de documentos electrónicos emitidos por el propio interesado o por las 
Administraciones Públicas, siempre que cumpla los siguientes requisitos:

I. Las copias electrónicas generadas que, por ser idénticas al documento 
electrónico original no comportan cambio de formato ni de contenido, tendrán la 
eficacia	jurídica	de	documento	electrónico	original.

II. En caso de cambio del formato original, para que una copia electrónica 
de un documento electrónico tenga la condición de copia auténtica, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:

a. Que el documento electrónico original, que debe conservarse en todo caso, 
se encuentre en poder de la Administración.

b. Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia 
y procedimiento que en cada caso se aprueben, incluidas las de obtención 
automatizada.

c. Que incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados.

d.	Que	sea	autorizada	mediante	firma	electrónica	conforme	a	los	sistemas	
recogidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

III. Se podrán generar copias electrónicas auténticas a partir de otras copias 
electrónicas auténticas siempre que se observen los requisitos establecidos en los 
apartados anteriores.

IV. Los órganos emisores de los documentos administrativos electrónicos o 
receptores de los documentos privados electrónicos, o los archivos que reciban 
los mismos, están obligados a la conservación de los documentos originales, 
aunque se hubiere procedido a su copiado conforme a lo establecido en el 
presente artículo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 52.

V. Será considerada copia electrónica auténtica de documentos electrónicos 
presentados conforme a sistemas normalizados o formularios:

a. La obtenida conforme a lo señalado en los apartados anteriores de este 
artículo.

b.	El	documento	electrónico,	autenticado	con	la	firma	electrónica	del	órgano	
u	organismo	destinatario,	resultado	de	integrar	el	contenido	variable	firmado	
y remitido por el ciudadano en el formulario correspondiente empleado en la 
presentación.

Copias electrónicas de documentos en soporte no electrónico.

I. Las copias electrónicas de los documentos en soporte papel o en otro 
soporte susceptible de digitalización realizadas por el Ayuntamiento de Ceutí y 
sus organismos públicos vinculados o dependientes, ya se trate de documentos 
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emitidos por la Administración o documentos privados aportados por los 
ciudadanos, se realizarán de acuerdo con lo regulado en el presente artículo.

II.	A	los	efectos	de	lo	regulado	en	esta	Ordenanza,	se	define	como	«imagen	
electrónica»	el	resultado	de	aplicar	un	proceso	de	digitalización	a	un	documento	
en	soporte	papel	o	en	otro	soporte	que	permita	la	obtención	fiel	de	dicha	imagen.	
Se	entiende	por	«digitalización»	el	proceso	tecnológico	que	permite	convertir	
un	documento	en	soporte	papel	o	en	otro	soporte	no	electrónico	en	un	fichero	
electrónico	que	contiene	la	imagen	codificada,	fiel	e	íntegra,	del	documento.

III. Cuando sean realizadas por la Administración, las imágenes electrónicas 
tendrán la naturaleza de copias electrónicas auténticas, con el alcance y efectos 
previstos en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el documento copiado sea un original o una copia auténtica.

b) Que la copia electrónica sea autorizada mediante firma electrónica 
utilizando los sistemas recogidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio.

c)	Que	las	imágenes	electrónicas	estén	codificadas	conforme	a	alguno	de	los	
formatos	y	con	los	niveles	de	calidad	y	condiciones	técnicas	especificados	en	el	
Esquema Nacional de Interoperabilidad.

d) Que la copia electrónica incluya su carácter de copia entre los metadatos 
asociados.

e) Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia 
y procedimiento que en cada caso se aprueben, incluidas las de obtención 
automatizada.

IV. La compulsa electrónica es el procedimiento de digitalización de la 
documentación en soporte papel y su comprobación por el Secretario/a General 
de la Corporación o funcionario/a en quien hubiere delegado, produciéndose 
una copia auténtica electrónica. La compulsa electrónica se realizará a través 
de	un	procedimiento	de	digitalización	seguro,	que	incluya	la	firma	electrónica	
reconocida del personal al servicio de la Administración Municipal que haya 
realizado la compulsa y que garantice la autenticidad y la integridad de la copia, 
así	como	la	identificación	del	órgano	que	realiza	la	compulsa,	mediante	la	firma	
electrónica correspondiente. Los documentos compulsados electrónicamente 
podrán ser válidos tanto en el procedimiento concreto para el que se ha 
realizado la compulsa como para cualquier otro procedimiento tramitado por la 
Administración Municipal.

V. No será necesaria la intervención del órgano administrativo depositario 
del documento administrativo original para la obtención de copias electrónicas 
auténticas, cuando las imágenes electrónicas sean obtenidas a partir de copias 
auténticas en papel emitidas cumpliendo los requisitos del artículo 46 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Copias en papel de los documentos electrónicos

Para que las copias emitidas en papel de los documentos electrónicos tengan 
la consideración de copias auténticas deberán cumplirse los siguientes requisitos:

I. Que el documento electrónico copiado sea un documento original o una 
copia electrónica auténtica del documento electrónico o en soporte papel original, 
emitidos conforme a lo previsto en el presente real decreto.
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II. La impresión en el mismo documento de un código generado 
electrónicamente	(código	seguro	de	verificación)	con	indicación	de	que	el	mismo	
permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos 
electrónicos del órgano u organismo público emisor. El sistema de código seguro 
de	verificación	deberá	garantizar,	en	todo	caso:

a) El carácter único del código generado para cada documento.

b)	Su	vinculación	con	el	documento	generado	y	con	el	firmante.

c)	Asimismo,	se	debe	garantizar	la	posibilidad	de	verificar	el	documento	
por el tiempo que se establezca en la resolución que autorice la aplicación de 
este	procedimiento.	La	funcionalidad	de	verificación	del	documento	debe	estar	
disponible e indicada en la Sede Electrónica.

III. Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia 
y procedimiento, que en cada caso se aprueben, incluidas las de obtención 
automatizada.

Artículo 28. El archivo electrónico del Ayuntamiento de Ceutí

El Archivo Electrónico tiene como misión la conservación, organización 
y servicio de los documentos electrónicos producidos y recibidos por el 
Ayuntamiento en el ejercicio de sus funciones.

La Administración Municipal podrá archivar por medios electrónicos todos los 
documentos que se produzcan en el ejercicio de sus funciones, de manera que se 
cumplan los términos previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992.

El Archivo Electrónico del Ayuntamiento tendrá como funciones principales: 
la descripción documental, la gestión de fondos (transferencias, migraciones, 
selección y evolución), la gestión de usuarios, las auditorias de uso y circulación 
de documentos, la gestión de accesos (protección y seguridad de datos) y el 
control de autenticidad e integridad documental (validez jurídica).

Artículo 29. Normas sobre el archivo de los documentos

El archivo de los documentos en soporte informático y las medidas de 
conservación de los documentos en apoyo informático de los procedimientos se 
ajustará a los siguientes principios de actuación, tratamiento y validez:

1. Archivo de documentos en soporte informático:

Los documentos en soporte informático, resultantes de la aportación a la 
Administración	Municipal	de	información,	solicitudes,	certificados	electrónicos	
y documentos por parte del interesado, o que hayan sido obtenidos mediante 
comunicaciones de datos administrativos de terceras administraciones, deben ser 
gestionados y archivados exclusivamente en soporte informático, de acuerdo con 
las prescripciones de la normativa legal de aplicación a este tipo de documentos.

2. Medidas de conservación de documentos en soporte informático:

Los servicios y los programas y aplicaciones de procedimiento por vías 
telemáticas han de establecer las medidas necesarias para garantizar la 
conservación, integridad, autenticidad, calidad, protección y, cuando sea 
necesario, la confidencialidad de los documentos en soporte informático, 
aplicándose las medidas sobre conservación y recuperación de documentos 
incluidas en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus desarrollos, así como 
las requeridas por la normativa de protección de datos de carácter personal y el 
Esquema Nacional de Seguridad.
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Artículo 30. Responsabilidad

El Ayuntamiento no responderá del uso fraudulento que los usuarios 
del sistema puedan llevar a cabo de los servicios prestados a través de la 
“administración electrónica”. Dichos usuarios asumen con carácter exclusivo la 
responsabilidad de la custodia de los elementos necesarios para su autenticación 
en el acceso a estos servicios de Administración Electrónica, el establecimiento 
de	la	conexión	precisa	y	la	utilización	de	la	firma	electrónica,	así	como	de	las	
consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto o negligente 
de los mismos. Será responsabilidad del usuario la adecuada custodia y manejo 
de	los	ficheros	que	le	sean	devueltos	por	el	Registro	Electrónico	como	recibo	de	
presentación.

TÍTULO CUARTO

Capítulo I

Del pago telemático

Artículo 31. Pago telemático

El Ayuntamiento de Ceutí, tras acuerdo de su Junta de Gobierno Local, podrá 
suscribir convenios con entidades públicas y/o privadas que ofrezcan servicios de 
pago	telemático,	con	el	fin	de	ofrecer	a	los	ciudadanos	la	posibilidad	de	efectuar	
pagos de tributos, precios públicos y demás ingresos de derecho público de forma 
telemática.

El convenio de adhesión a una plataforma de pago contemplará las normas 
técnicas que resulten necesarias para las operaciones de pago de los ciudadanos 
garantizando	su	seguridad	y	confidencialidad.

La información sobre las plataformas de pago telemático disponibles serán 
anunciadas en la Sede Electrónica y dicha información contendrá las instrucciones 
de uso de las mismas, sus características y las restricciones o condicionantes que 
puedan afectar a su utilización por parte de los ciudadanos.

El pago de los tributos, precios públicos y demás ingresos de derecho público 
de los que sea acreedora la Administración Municipal podrá realizarse por vía 
telemática de acuerdo con el procedimiento que se regula en este capítulo.

El pago podrá ser realizado tanto por los propios obligados al pago, como por 
medio de terceros que actúen en su representación. Quien ordene un pago en 
nombre	de	un	tercero	sin	contar	con	representación	o	mandato	suficientes	estará	
sujeto a las responsabilidades correspondientes cuando dicho pago hubiese 
ocasionado un perjuicio a la persona en cuyo nombre se hizo el pago o a un 
tercero.

La realización del pago por medio telemático no supone alteración alguna en 
cuanto a las obligaciones formales de cualquier clase de las que sea responsable 
el interesado en relación con el concepto por el que se haya realizado el pago, en 
particular las relativas a la conservación de la documentación y a la presentación 
de la documentación exigida en el registro municipal.

La imposibilidad, por el motivo que fuere, de realizar la transacción por el 
sistema de pago telemático, no excusará al obligado al pago de realizar dicho 
pago dentro de los plazos establecidos en la normativa de los correspondientes 
tributos, precios públicos y demás ingresos de derecho público.
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Disposiciones transitorias

Primera. Procedimientos en curso.

Esta Ordenanza no se aplicará a los procedimientos iniciados con anterioridad 
a su entrada en vigor.

Segunda. Derecho a no presentar datos y documentos existentes

El derecho de los ciudadanos a no presentar datos y documentos en 
poder de la Administración Municipal se dará cumplimiento en la medida 
que las herramientas tecnológicas lo permitan, ampliándose ese derecho al 
resto de Administraciones Públicas en el momento en el que la tecnología, la 
interoperabilidad para la transmisión de datos entre Administraciones Públicas y 
demás factores implicados lo haga posible. Deberán en todo momento regirse por 
el artículo 9 de la Ley 11/2007.

Tercera. Reunión virtual de órganos colegiados

Si los medios técnicos disponibles lo permiten, los órganos colegiados de la 
Administración Municipal no propiamente regulados en la normativa local, podrán 
constituirse y adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos, con respeto a los 
trámites esenciales establecidos en los artículos 26 y 27 de la Ley 30/1992, de 
acuerdo con las siguientes especialidades:

a) Deberá garantizarse la realización efectiva de los principios que la 
legislación establece respecto de la convocatoria, acceso a la información y 
comunicación	del	orden	del	día,	en	donde	se	especificarán	los	tiempos	en	los	que	
se organizarán los debates, la formulación y conocimiento de las propuestas y la 
adopción de acuerdos.

b) El régimen de constitución y adopción de acuerdos avalará la participación 
de los miembros b. conforme con las disposiciones propias del órgano.

c) Las actas garantizarán la constancia de las comunicaciones producidas así 
como el acceso de los miembros al contenido de los acuerdos adoptados.

Cuarta. Tablón de edictos electrónico

El tablón de edictos electrónico entrará en funcionamiento en un plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ordenanza.

Quinta. Notificación electrónica

El Ayuntamiento pondrá en marcha la notificación electrónica, para los 
procedimientos y trámites que lo requieran, en un plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta Ordenanza.

Sexta. Registro Electrónico

El Registro Electrónico regulado en esta Ordenanza entrará en funcionamiento 
a las cero horas del día siguiente de su entrada en vigor.

Séptima. Representación electrónica

La representación electrónica, regulada en la presente Ordenanza, entrará 
en funcionamiento en momentos diferentes según el trámite y el procedimiento a 
realizar, en la medida que lo permitan los medios técnicos y las disponibilidades 
presupuestarias de la Corporación, tal y como indica el punto 4 de la Disposición 
final	tercera	de	la	Ley	11/2007.
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Disposiciones finales

Primera. Difusión de la Ordenanza

Tan pronto como sea aprobada esta Ordenanza, el Ayuntamiento de Ceutí la 
difundirá por los medios electrónicos de que disponga.

Segunda. Formación de los empleados públicos municipales

La Administración Municipal promoverá la formación del personal a su servicio 
en la utilización de medios electrónicos para el desarrollo de sus actividades.

Tercera. Adaptación a los desarrollos de los Marcos Normativos

La Administración Municipal adoptará las medidas e iniciativas necesarias 
para su progresiva adaptación a los desarrollos, en curso y futuros, de los 
Marcos Normativos, tras su entrada en vigor y teniendo en cuenta los plazos que 
dichos desarrollos contemplen para su adaptación, así como las disponibilidades 
presupuestarias del Ayuntamiento.

Cuarta. Regulación de nuevos procedimientos y trámites

A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza, cualquier regulación que 
se	efectúe	de	nuevos	procedimientos	y	trámites	administrativos,	o	modificación	
de los existentes, deberá prever la posibilidad de su tramitación por medios 
Electrónicos y se ajustará a los requisitos previstos en esta Ordenanza.

Quinta. Adaptación a la normativa municipal

El Ayuntamiento se compromete a adaptar la normativa municipal a las 
previsiones de esta Ordenanza.

En Ceutí, 21 de mayo de 2015.—El Alcalde-Presidente, Juan Felipe Cano 
Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Jumilla

6928 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización del sector de 
suelo urbanizable sectorizado r-5 “El Roalico”.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha día 
18 de mayo de 2015, se ha aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización del 
sector de suelo urbanizable sectorizado r-5 “El Roalico”, previsto en el PGMO de 
Jumilla, presentado a esta Administración por la mercantil promotora Promociones 
del Segura 2000 S.L., sometiéndose el expediente a información pública por 
un plazo de veinte días contado a partir del siguiente al de la publicación del 
presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	durante	dicho	plazo	
las personas interesadas podrán examinar el expediente en el Departamento de 
Obras y Urbanismo de este Ayuntamiento, sito en la C/ Ramón y Cajal s/n, en 
horario de lunes a viernes de 9 a 14 horas, y presentar por escrito las alegaciones 
que estimen pertinentes. 

Asimismo y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, este anuncio servirá de 
notificación	con	carácter	general	para	todos	los	interesados	en	el	expediente	que	
sean	desconocidos,	se	ignore	el	lugar	de	notificación	o,	intentada	ésta,	no	se	
hubiese podido practicar. 

En Jumilla, a 19 de mayo de 2015.—El Alcalde, Enrique Jiménez Sánchez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

6929 Anuncio de licitación del contrato de servicio de lucha 
antivectorial en el término municipal de Mazarrón.

Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Mazarrón.

Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

Nº de Expediente: 9/2014 – SE procedimiento abierto.

Objeto del contrato.

Tipo: Servicio.

Descripción: “Lucha Antivectorial”.

Lugar de ejecución: Termino Municipal de Mazarrón.

Plazo de ejecución: Un año. 

C.P.V.: 90922000-6

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Criterios: Criterios múltiples.

Presupuesto base de licitación: 

a) El presupuesto base de licitación tiene un importe de: 106.978 €.

b) De la cantidad anterior, corresponde en concepto de Impuesto sobre el 
Valor Añadido: 18.566,43 €.

c) Valor estimado del contrato: 88.411,57 €.

Garantía provisional: 

No se exige.

Garantía definitiva: 

5% del importe de adjudicación del contrato (excluido IVA).

Obtención de documentación e información

Negociado de Contratación, c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, nº 1 - 
bajo, C.P. 30.870 de Mazarrón (en horario de 9 a 14 horas) de lunes a viernes, 
tlfno. 968 33.93.26, fax: 968 59.92.15 y en contrataciondelestado.es.

Fecha límite de obtención de documentación e información 

Quince días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Requisitos específicos del contratista: 

Los que se señalan en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Presentación de las ofertas.

En el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, sito en c/ San Antonio, 
esquina a Ana Moreno, n.º 1, bajo, 30.870 Mazarrón, de 9 a 14 horas, durante el 
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de	este	Anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	último	día	para	
la presentación de ofertas coincidiera con sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

NPE: A-030615-6929



Página 23029Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

Documentación a presentar: 

La documentación a que hace referencia la cláusula 13 del P.C.A.P.

Modalidad de presentación: 

Por escrito.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Los 
plazos que señala el art. 161 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Apertura de las ofertas.

Se realizará por la Mesa de Contratación, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, n.º 1, 2.ª 
planta, en acto público, anunciándose el día y hora concretos en http://www.
contrataciondelestado.es/	“perfil	del	contratante”.

Criterios para la adjudicación del contrato:

Criterios	cuya	cuantificación	depende	de	un	juicio	de	valor:

CALIDAD EN EL SERVICIO..............................................hasta 40 puntos.

A.- Plan de actuación según el sistema de Control Integrado de Plagas 
(sistemas y procedimientos): manual de procedimientos, programa de 
actuaciones y cronograma, conocimiento del espacio de trabajo, tiempo de 
respuesta en la ejecución de las denuncias, principios activos de uso habitual y 
descripción de los principios de uso excepcional, otras cuestiones relevantes.....
Hasta 21 puntos.

B.-	Personal	adscrito	a	la	contrata:	Número	de	trabajadores	fijos	que	ejecutan	
las	acciones	simultáneamente.	Cualificación	técnica	del	personal	adscrito	a	la	
contrata. Tiempo de resolución de bajas laborales, etc................Hasta 7 puntos.

C.- Seguimiento y evaluación de los resultados: periodicidad de las 
revisiones de tratamientos, trabajos posteriores a las revisiones, elaboración 
de memorias e informes, métodos de evaluación y estudios de situación de 
las plagas, cualquier otro aspecto que contribuya a clarificar la aplicación 
de los modelos de intervención sostenible basados en el principio de “mejora 
continua”.............................................................................Hasta 7 puntos.

D.- Calidad en el equipamiento puesto a disposición de los trabajadores 

Hasta 1 puntos.

E.- Medios materiales aportados al contrato: vehículos, maquinaria, materiales, etc..

Hasta 4 puntos.

MEJORAS TÉCNICAS......................................................Hasta 10 puntos.

Considerando la necesidad de responder de un modo dinámico a las plagas 
urbanas emergentes, se valorará con la puntuación anterior a los mejores 
programas propuestos por las empresas licitadoras para su ejecución durante el 
periodo concesional, que ofrezcan las alternativas más adecuadas desde un punto 
de vista ambiental y de salud pública a los dos aspectos recogidos a continuación. 
No podrán suponer coste económico para el Ayuntamiento y supondrán una 
obligación esencial del contrato cuyo incumplimiento podrá llevar a la imposición 
de sanciones o a la rescisión del mismo.

- Control de aves urbanas (Gaviotas, palomas y otras especies), en el 
Municipio de Mazarrón, y especialmente Gaviotas en la localidad de Puerto de 
Mazarrón……………………………………………..……….Hasta 1 puntos. 
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- Programa de control del Mosquito Tigre. Describirá las acciones preventivas 
necesarias y los mecanismos adecuados para superar la problemática derivada 
del hecho de que sus focos de cría se concentran mayoritariamente en el espacio 
privado…………………….......Hasta 9 puntos.

Criterios	cuya	cuantificación	depende	de	la	mera	aplicación	de	fórmulas:

CRITERIOS ECONÓMICOS........................................Hasta 50 puntos.

Se otorgará la máxima puntuación a la oferta más económica y cero puntos 
a la que coincida con el precio de licitación, interpolándose linealmente las 
restantes según la fórmula siguiente:

El resultado de la fórmula anterior se redondeará a un número entero con un 
decimal de acuerdo al siguiente criterio. Si el segundo decimal es 0, 1, 2, 3, 4, se 
conservará el valor entero del primer decimal. Si el segundo decimal es 5, 6, 7, 
8, 9, se redondeará el primer decimal al número entero siguiente

La valoración de este criterio se realizará asignando la mayor puntuación (50 
puntos) a aquellas ofertas que supongan el máximo porcentaje de baja sobre 
el tipo. Las demás puntuaciones se asignarán de manera proporcional según su 
porcentaje de baja en una escala continua de 0 a 50 puntos aproximando a dos 
decimales,	En	el	límite	inferior	de	esta	escala	figurará	la	cantidad	correspondiente	
al precio tipo que será del 0% y a la que se le asignarán 0 puntos y en el límite 
superior se situará la cantidad correspondiente al máximo porcentaje de baja 
sobre el precio tipo con una puntuación de 50 puntos.

A los efectos de aplicar dicha fórmula, se entiende por baja de una oferta la 
diferencia entre el presupuesto base de licitación y el presupuesto de la oferta 
correspondiente. A los mismos efectos se considerará más económica la oferta 
más baja de las presentadas.

En el caso de que sólo se presente una única oferta que coincida con el 
presupuesto base de licitación se le otorgará la máxima puntuación. En el caso de 
que todas las presentadas coincidan con el presupuesto base de licitación se les 
otorgará la máxima puntuación

VALORACIÓN TOTAL DEL PROYECTO. 

Cada proyecto se valorará hasta un máximo de 100 puntos, de acuerdo al 
siguiente baremo:

- Apartado 1. (Calidad en el servicio).............................Hasta 40 puntos.

- Apartado 2. (Mejoras)...................................................Hasta 10 puntos.

- Apartado 3 (Oferta económica).....................................Hasta 50 puntos.

Para la valoración general de la calidad en el servicio se tomarán en 
consideración las siguientes exigencias, que se relacionan por orden de 
importancia no excluyente:

1. Que el servicio se preste en el marco de un sistema de gestión 
medioambiental de acuerdo a los criterios establecidos en el Reglamento (CEE) 
1221/2009, del Parlamento Europeo, por el que se permite que las empresas del 
sector industrial se adhieran, con carácter voluntario, a un sistema de gestión y 
auditoría	medioambiental.	Certificado	EMAS	–sistema	de	gestión	y	auditoria-	o	
equivalente. 

2. UNE 150.301, Norma española que sienta las bases de un SGA para 
el diseño y desarrollo de productos con criterios ambientales. Ecodiseño de 
productos.	Certificado	UNE	o	equivalente.	
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3. Que el servicio se preste en el marco de un sistema de gestión 
medioambiental basado en las normas UNE-EN ISO 14001 (norma internacional 
ISO	14001).	Certificado	ISO	o	equivalente.	

4. Que todos o partes de los productos utilizados durante la prestación 
del servicio se encuentren etiquetados en el mercado con la etiqueta ecológica 
regulada según la legislación vigente en cada momento (Reglamento-CE-66/2010 
del Parlamento Europeo, relativo a la etiqueta ecológica de la UE), y otros 
distintivos de calidad ambiental equivalentes. 

5. Que las ofertas propongan tratamientos basados en el en el CONTROL 
BIOLÓGICO DE PLAGAS, así como cualquier otra característica medioambiental 
relevante. 

6.	Que	el	servicio	incluya	una	especificación	detallada	de	los	procedimientos	
de gestión de residuos que puedan generarse durante la prestación del servicio, 
además de un cumplimiento estricto de la legislación vigente, y un menor impacto 
ambiental de la actividad contratada. 

7. Que las empresas participantes ofrezcan otras características 
medioambientales que puedan ser estimadas positivamente por el Ayuntamiento, 
de conformidad con las exigencias del presente pliego. 

8. Que los formulados de los productos a utilizar en los diferentes 
tratamientos no estén incluidos en las categorías toxicológicas de TOXICO, MUY 
TOXICO, habiendo de ser estos tratamientos los menos agresivos posibles para el 
medio	ambiente,	valorándose	las	aportaiones	que	lo	verifiquen.	

9. Que tota actuación puntual a ejecutar se desarrolle basada en estudios 
y	planificación	inspirados	en	los	principios	del	CONTROL	INTEGRAL	DE	PLAGAS,	
evitando al máximo posible las actuaciones agresivas para las personas y el 
medio ambiente. 

10. UNE-EN ISO 50001. Certificado del Sistema de Gestión Energética. 
Certificado	ISO	o	equivalente.	

11. ISO 9001. Certificado de Gestión de Calidad. Certificados ISO o 
equivalente.

Tendrá preferencia en la adjudicación del contrato la proposición presentada 
por empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica o profesional, 
cumplan con medidas destinadas a promover la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo establecidas de conformidad con 
lo que prevé el artículo 34 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, siempre que esta proposición iguale en 
sus términos las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos 
que sirven de base para la adjudicación y respetando, en todo caso, la prelación 
establecida en el apartado segundo de la disposición adicional cuarta del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Gastos de anuncios: 

Serán a cargo adjudicatario. (Importe máximo 900 €).

Mazarrón, 5 de mayo de 2015.—El Alcalde-Presidente, Francisco García 
Méndez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

6930 Decreto 1.777/2015, sobre ceses de Concejal.

De conformidad con el apartado 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local y el artículo 44, 46 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Vengo en disponer:

Primero: El cese de D. Ginés Campillo Méndez, como Concejal Delegado de 
esta Alcaldía, quedando sin efecto todas y cada una de las delegaciones que 
ostenta. 

Segundo: El cese de D. Ginés Campillo Méndez como Primer Teniente de 
Alcalde. 

Tercero: El cese de D. Ginés Campillo Méndez como miembro de la Junta de 
Gobierno Local. 

Cuarto: Publíquese en el B.O.R.M. y notifíquese al interesado. 

Mazarrón, 29 de abril de 2015.—EL Alcalde-Presidente, Francisco García Méndez.—
Ante Mí, el Secretario General, Juan Francisco Marín Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

6931 Decreto 1.778/2015, sobre ceses de Concejal.

De conformidad con el apartado 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local y el artículo 44, 46 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Vengo en disponer

Primero: El cese de Andrés Valera Hernández, como concejal delegado de 
esta Alcaldía, quedando sin efecto todas y cada una de las delegaciones que 
ostenta. 

Segundo: El cese de Andrés Valera Hernández como Quinto Teniente de 
Alcalde. 

Tercero: El cese de D. Andrés Valera Hernández como miembro de la Junta 
de Gobierno Local. 

Cuarto: Publíquese en el B.O.R.M. y notifíquese al interesado. 

Mazarrón a 29 de abril de 2015.—EL Alcalde-Presidente, Francisco García 
Méndez.—Ante mí, el Secretario General, Juan Francisco Marín Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

6932 Decreto 1.779/2015, sobre ceses de Concejal.

De conformidad con el apartado 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local y el artículo 44, 46 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Vengo en disponer:

Primero: El cese de D. Isidro Coy Lario en todas las delegaciones de esta 
Alcaldía que ostenta.

Segundo: El cese de D. Isidro Coy Lario como Tercer Teniente de Alcalde.

Tercero: El Cese de D. Isidro Coy Lario como miembro de la Junta de 
Gobierno Local.

Cuarto: Publíquese en el B.O.R.M. y notifíquese al interesado.

Mazarrón, a 29 de abril de 2015.—El Alcalde-Presidente, Francisco García 
Méndez.—Ante mí, el Secretario General, Juan Francisco Marín Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mazarrón

6933 Anuncio de licitación de control de acceso y atención a usuarios, 
asistencia y apoyo a actividades de ocio y animación.

Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Mazarrón.

Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

N.º de Expediente: 2/2015 – SE procedimiento abierto.

Objeto del Contrato.

Tipo: Servicio.

Descripción: “Control de acceso y atención a usuarios, asistencia y apoyo a 
actividades de ocio y animación”.

Lugar de ejecución: Centro de Día de Personas Mayores de Mazarrón.

Plazo de ejecución: Un año, prorrogable a otro. 

C.P.V.: 98341130-5

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Criterios: Criterios múltiples.

Presupuesto Base de Licitación: 

a) El presupuesto base de licitación tiene un importe de: 70.709,56 €.

b) De la cantidad anterior, corresponde en concepto de Impuesto sobre el 
Valor Añadido: 12.271,91 €.

c) 58.437,65 € de principal.

d) Valor estimado del contrato: 116.875,30 €.

Garantía Provisional: No se exige.

Garantía Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato (excluido IVA).

Obtención de documentación e información

Negociado de Contratación, c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, nº 1 - 
bajo, C.P. 30.870 de Mazarrón (en horario de 9 a 14 horas) de lunes a viernes, 
tlfno. 968 33.93.26, fax: 968 59.92.15 y en contrataciondelestado.es.

Fecha límite de obtención de documentación e información 

Quince días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B.O. de la Región de Murcia. 

Requisitos Específicos del Contratista: 

Los que se señalan en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Presentación de las ofertas.

En el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio, 
esquina a Ana Moreno, n.º 1, bajo, 30.870 Mazarrón, de 9 a 14 horas, durante el 
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este Anuncio en el B.O. de la Región de Murcia. Si el último día para la 
presentación de ofertas coincidiera con sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.
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Documentación a presentar: 

La documentación a que hace referencia la cláusula 13 del P.C.A.P.

Modalidad de presentación: 

Por escrito.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta: Los plazos que señala el art. 161 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Apertura de las ofertas.

Se realizará por la Mesa de Contratación, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, nº 1, 2.ª 
planta, en acto público, anunciándose el día y hora concretos en http://www.
contrataciondelestado.es/	“perfil	del	contratante”.

Criterios para la adjudicación del contrato:

A) Criterios que dependen de la aplicación de una fórmula:

A.1) Oferta económica: 80 Puntos

Fórmula a utilizar para la valoración de las proposiciones

Puntuación _de_ la_ oferta =
Baja_de_la_oferta

x 80
Baja_de_la_oferta_más_económica

En el caso de que todas las ofertas presentadas coincidan con el presupuesto 
base se les otorgará la máxima puntuación a todas ellas.

Se entiende por Baja_de_la_Oferta la diferencia entre el presupuesto base 
de licitación sin IVA y la oferta presentada.

Se entiende por Baja_de_la_Oferta_más económica la diferencia entre el 
presupuesto base de licitación sin IVA y la oferta más baja de las presentadas.

B) Criterios que dependen de un juicio de valor

B.1) Mejoras: 20 puntos

Se seguirán los criterios establecidos en el pliego de prescripciones técnicas 
para su valoración

Tendrá preferencia en la adjudicación del contrato la proposición presentada 
por empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica o profesional, 
cumplan con medidas destinadas a promover la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo establecidas de conformidad con 
lo que prevé el artículo 34 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, siempre que esta proposición iguale en 
sus términos las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos 
que sirven de base para la adjudicación y respetando, en todo caso, la prelación 
establecida en el apartado segundo de la disposición adicional cuarta del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Gastos de Anuncios: Serán a cargo adjudicatario. (Importe máximo 900 €).

Mazarrón, a 19 de mayo de 2015.—El Alcalde-Presidente, Francisco García 
Méndez.
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Mazarrón

6934 Anuncio de licitación de contrato de servicios. “Limpieza en el 
Centro de Día de Personas Mayores de Mazarrón”.

Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Mazarrón.

Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

N.º de Expediente: 3/2015 – SE procedimiento abierto.

Objeto del Contrato.

Tipo: Servicios.

Descripción: “Limpieza”.

Lugar de ejecución: Centro de Día de Personas Mayores de Mazarrón.

Plazo de ejecución: Un año, prorrogable a otro. 

C.P.V.: 90911200-8

Tramitación: Ordinaria. 

Procedimiento: Abierto. 

Criterios: Criterios múltiples.

Presupuesto base de licitación: 

a) El presupuesto base de licitación tiene un importe de: 44.448,95 €.

b) De la cantidad anterior, corresponde en concepto de Impuesto sobre el 
Valor Añadido: 7.714,28 €.

c) 36.734,67 € de principal.

d) Valor estimado del contrato: 73.469,34 €.

Garantía Provisional: No se exige.

Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato 
(excluido IVA).

Obtención de documentación e información

Negociado de Contratación, c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, n.º 1 - 
bajo, C.P. 30.870 de Mazarrón (en horario de 9 a 14 horas) de lunes a viernes, 
tlfno. 968 33.93.26, fax: 968 59.92.15 y en contrataciondelestado.es.

Fecha límite de obtención de documentación e información 

Quince días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B.O. de la Región de Murcia. 

Requisitos específicos del contratista: 

Los que se señalan en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Presentación de las ofertas.

En el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio, 
esquina a Ana Moreno, n.º 1, bajo, 30.870 Mazarrón, de 9 a 14 horas, durante el 
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este Anuncio en el B.O. de la Región de Murcia. Si el último día para la 
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presentación de ofertas coincidiera con sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: 

La documentación a que hace referencia la cláusula 13 del P.C.A.P.

Modalidad de presentación: 

Por escrito.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta: Los plazos que señala el art. 161 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Apertura de las ofertas.

Se realizará por la Mesa de Contratación, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, nº 1, 2.ª 
planta, en acto público, anunciándose el día y hora concretos en http://www.
contrataciondelestado.es/	“perfil	del	contratante”.

Criterios para la adjudicación del contrato:

A) Criterios que dependen de la aplicación de una fórmula:

A.1) Oferta económica: 60 Puntos.

Formula a utilizar para la valoración de las proposiciones

 Baja de la oferta
Puntuación de la oferta = --------------------------------------------- x60
 Baja de la oferta más económica

En el caso de que todas las ofertas presentadas coincidan con el presupuesto 
base se les otorgará la máxima puntuación a todas ellas.

Se entiende por Baja_de_la_Oferta la diferencia entre el presupuesto base 
de licitación sin IVA y la oferta presentada

Se entiende por Baja_de_la_Oferta_más económica la diferencia entre el 
presupuesto base de licitación sin IVA y la oferta más baja de las presentadas

B) Criterios que dependen de un juicio de valor

B.1) Memoria Técnica para la prestación del servicio y productos a utilizar: 
20 puntos. 

Se seguirán los criterios establecidos en el pliego de prescripciones técnicas 
para su valoración

B.2) Mejoras: 20 puntos

Se seguirán los criterios establecidos en el pliego de prescripciones técnicas 
para su valoración

Tendrá preferencia en la adjudicación del contrato la proposición presentada 
por empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica o profesional, 
cumplan con medidas destinadas a promover la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo establecidas de conformidad con 
lo que prevé el artículo 34 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, siempre que esta proposición iguale en 
sus términos las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos 
que sirven de base para la adjudicación y respetando, en todo caso, la prelación 
establecida en el apartado segundo de la disposición adicional cuarta del Texto 
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Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Gastos de anuncios: Serán a cargo adjudicatario. (Importe máximo 900 €).

Mazarrón, 19 de mayo de 2015.—El Alcalde-Presidente, Francisco García 
Méndez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Molina de Segura

6935 Exposición de la Cuenta General 2014.

Formuladas y rendidas la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad 
Local, correspondiente al ejercicio 2014, se expone al público, junto con sus 
justificantes	y	el	Informe	de	la	Comisión	Especial	de	Cuentas,	durante	quince	
días; en éste plazo y ocho más, se admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión 
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe 
antes de someterlas al Pleno de la Entidad, para que puedan ser examinadas 
y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, 
números 2 y 3 de la Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Molina de Segura, 22 de mayo de 2015.—La Concejal Delegada de Hacienda, 
Sonia Carrillo Mármol.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mula

6936 Notificación de acuerdo. ESIU359/14. Don Antonio Ángel 
Albaladejo García y doña M.ª Soledad Martínez Torralba.

Habiéndose	intentando	por	dos	veces	practicar	la	notificación	correspondiente	
a los interesados en el expediente sancionador ESIU359/14 sin que ello haya 
sido posible, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se inserta el 
presente	anuncio	a	efectos	de	su	notificación,	y	cuyo	tenor	literal	es	el	siguiente:	

“La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 13 de marzo de 2015, 
adoptó acuerdo en relación al expediente sancionador por infracción urbanística 
ESIU 359/14, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Primero.- Con fecha 19 de diciembre de 2014, la Junta de Gobierno local 
adoptó	acuerdo	iniciando	expediente	sancionador	según	el	cual	Don	Antonio	Ángel	
Albaladejo García y Doña María Soledad Martínez Torralba, con DD.NN.II. Números 
27.430.655-G y 34.790.746-A, respectivamente, con domicilio en calle Rector 
Francisco Sabater, 41. Bajo A. Cabezo de Torres. Murcia, han realizado obras en 
Mula,	en	la	parcela	43	del	Polígono	75	del	Catastro	de	Rústica	de	Mula,	finca	registral	
de Mula número 4.811, de la que los Sres. Albaladejo Garcia y Martínez Torralba 
son titulares, con carácter ganancial, de una doceava parte indivisa, consistentes 
en parcelaciones urbanísticas y construcciones en terreno clasificado como no 
urbanizable, contraviniendo la ordenación territorial y urbanística aplicables.

Según	antecedentes	obrantes	en	esta	oficina,	los	titulares	no	han	solicitado	
licencia de obras para las construcciones referidas..

Las parcelaciones y construcciones, que se encuentran en ejecución, se han 
realizado en Suelo no Urbanizable 5b. Agrícola de secano. 

Se	inició	expediente	sancionador	contra	don	Antonio	Ángel	Albaladejo	García	
y doña María Soledad Martínez Torralba en calidad de promotores de las obras de 
referencia, por presunta infracción grave en la realización de las mismas, a los 
efectos de determinar la responsabilidad y, en su caso, las sanciones y medios de 
restitución que en derecho procedan.

Segundo.- A tenor de lo establecido en los artículos 226 y 237 del Texto 
Refundido de la la Ley del Suelo de la Región de Murcia. y lo dispuesto en el 
Reglamento de Disciplina Urbanística, en cuanto no se oponga o contradiga a la 
citada	Ley,	dichos	actos	de	edificación	o	uso	del	suelo	pueden	ser	constitutivos	
de infracción urbanística grave como consecuencia de haberse realizado 
incumpliendo	la	normativa	sobre	uso	del	suelo	y	la	edificación.

Tercero.- Se abrió pieza separada de restablecimiento de la legalidad 
urbanística requiriendo al interesado para que en el plazo de dos meses desde 
la notificación solicitase la oportuna licencia municipal, significándole que 
transcurrido dicho plazo sin haber instado la citada licencia o de serle denegada 
por ser su otorgamiento contrario al planeamiento, el Ayuntamiento acordará la 
demolición de lo indebidamente construido a costa del interesado, impidiendo 
definitivamente	los	usos	a	que	diere	lugar.	Por	el	interesado	no	se	ha	solicitado	
licencia municipal para el restablecimiento de la legalidad urbanística.
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Cuarto.- La legislación aplicable es el artículo 226 del TRLSRM, el cual 
dispone que la pieza separada de restablecimiento del orden infringido, con 
declaración sobre la legalidad material de los hechos constitutivos de la infracción, 
se resolverá con anterioridad a la propuesta de resolución sancionadora por el 
instructor	del	expediente,	disponiéndose	su	ejecución	en	la	resolución	final	del	
mismo.

Asimismo, los artículos 29 y siguientes del Reglamento de Disciplina 
Urbanística, y el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, sobre la competencia para la resolución del expediente, y en 
armonía con la propuesta del concejal de Urbanismo, Obras y Servicios, la Junta 
de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1.º- Declarar que no se ha restablecido el orden infringido y no se han 
legalizado las obras constitutivas de la infracción ESIU 359/14, instada a nombre 
de	Don	Antonio	Ángel	Albaladejo	García	y	doña	María	Soledad	Martínez	Torralba.

2.º- Dar cuenta del presente acuerdo al interesado y al Instructor del 
expediente. 

En Mula, a 29 de abril de 2015.—El Alcalde-Presidente, José Iborra Ibáñez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

6937 Notificación de inicio de expedientes sancionadores ordenanza 
reguladora tranvía de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	la	Notificación	del	Decreto	
de Inicio correspondiente a los expedientes sancionadores que se indican, 
dictados	por	el	Concejal	Delegado	de	Tráfico	y	Transportes,	al	haberse	intentado	
la	notificación	en	el	domicilio	del	titular	del	expediente	y	la	misma	no	ha	podido	
ser practicada.

Contra dicho Decreto, el interesado dispondrá de 15 días para aportar 
cuantas	alegaciones,	documentos	o	justificaciones	estime	oportunos,	según	lo	
dispuesto en el art. 16 del R.D. 1398/93, así mismo, se anuncia al interesado en 
el plazo de 10 días, desde la publicación de este anuncio, podrá comparecer en 
el	Servicio	de	Tráfico	y	Transportes	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia,	sito	en	
el	edificio	de	Servicios	Municipales	en	Avda.	Abenarabi	nº	1	A	30007	Murcia,	para	
reconocimiento	íntegro	de	esta	notificación	y	constancia	de	tal	conocimiento.

ORDENANZA REGULADORA TRANVÍA DE MURCIA, ART. 2.A Y 3.
Decreto Expediente Interesado Domicilio No notificado Importe

13/04/2015 844/2015 JOSÉ LUIS MORENO RIQUELME BADAJOZ 28/04/2015 300 €

13/04/2015 846/2015 YASSINE GUEROVANI ABARÁN 13/05/2015 300 €

13/04/2018 866/2015 FRANKNETTY	SÁNCHEZ	TEJEDA ÁGUILAS 11/05/2015 300 €
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San Javier

6938 Anuncio de convocatoria de subvenciones del Patronato 
Deportivo Municipal de San Javier para el año 2015.

La Junta Rectora del Patronato Deportivo Municipal de San Javier, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2015, adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobar la convocatoria anual de subvenciones del mencionado 
Patronato para el año 2015, dirigida a asociaciones deportivas y a deportistas 
destacados del citado municipio, que realicen programas o actividades que 
complementen o suplan los atribuidos a la competencia local en materia 
deportiva:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 
DE SAN JAVIER PARA EL AÑO 2015

Objeto y finalidades de las subvenciones: Es objeto de la presente 
convocatoria la concesión de subvenciones, en régimen en de concurrencia 
competitiva, a deportistas destacados del municipio y a asociaciones deportivas 
que realicen programas o actividades, que complementen o suplan los atribuidos 
a la competencia local en materia deportiva y que contribuyan a la consecución 
de uno o varios de los objetivos previstos por el Patronato en cuanto a las 
actividades físico-deportivas se refiere, durante el plazo de ejecución fijado 
en la presente convocatoria. Los beneficiarios podrán sufragar a cuenta de 
la subvención concedida, de forma general aquellos gastos que de manera 
indubitada sea necesario para llevar a cabo la actividad subvencionada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 8.º de las bases reguladoras de las 
convocatorias anuales.

Crédito presupuestario y cuantía total máxima de las subvenciones a 
conceder: Las subvenciones se concederán con cargo a la partida “480.00-
341.00 Subvenciones a Entidades Deportivas” del vigente presupuesto de gastos 
del Patronato Deportivo Municipal, no pudiendo superar el importe total de las 
subvenciones concedidas el importe total de 155.000 euros.

Plazo de Ejecución: las actividades subvencionadas deberán ejecutarse desde 
el	1	de	julio	de	2014,	y	deberán	haber	finalizado	el	30	de	junio	de	2015.

Plazo	de	Justificación:	Será	hasta	el	día	31	de	julio	de	2015.

En el caso de que la Junta Rectora del Patronato adopte el acuerdo de 
distribuición	de	la	subvención	entre	los	beneficiarios,	con	fecha	posterior	al	30	
de	junio	de	2015,	el	plazo	para	justificar	la	subvención	finalizará	a	los	30	días	
naturales de la adopción de dicho acuerdo.

Los	plazos	para	la	justificación	de	la	subvención	se	podrán	ampliar	hasta	otros	
dos meses adicionales, por acuerdo de la Junta Rectora del Patronato Deportivo 
Municipal,	adoptado	antes	de	la	finalización	del	plazo	inicial	de	justificación.

Solicitudes: podrán solicitar subvenciones las entidades deportivas y 
personas	físicas	especificadas	en	la	Base	5.ª	de	las	Bases	reguladoras	de	las	
subvenciones del Patronato Deportivo Municipal de San Javier, siendo de 
aplicación a este respecto lo establecido en las Bases número 6, 7 y 13. El 
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plazo para presentar solicitudes será de 20 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación en el BORM de la Convocatoria pública, debiendo 
acompañar a la solicitud los documentos indicados en la Base número 12. Para 
facilitar la presentación de parte de las declaraciones correspondientes a la Base 
número	12,	se	facilitará	a	los	solicitantes	modelos	normalizados	en	las	oficinas	
del Patronato.

Órganos competentes: el órgano colegiado competente para la gestión del 
procedimiento y el órgano instructor, será el establecido en la Base número 15 y 
el órgano competente para la resolución del procedimiento será la Junta Rectora 
del Patronato Deportivo Municipal previa propuesta de la Comisión de Evaluación.

Criterios de Valoración: 

Mediante la presente convocatoria se subvencionarán varias modalidades de 
actividad deportiva: A) Deporte de competición y B) Deportistas destacados del 
municipio.

La distribución de la subvención se realizará atendiendo a los siguientes 
criterios:

A) Deporte de competición: Las ayudas se destinarán para el desarrollo 
de las actividades deportivas competitivas propias de la asociación (deporte 
federado),	que	estén	incluidas	en	calendario	oficial,	y	siempre	que	reúnan	los	
requisitos recogidos en las bases por las que se rige esta convocatoria.

Los criterios que se evaluarán para la concesión de las ayudas serán los 
siguientes, y se evaluarán de la forma que a continuación se indica:

1) El número de deportistas y equipos en activo (De 0 a 10 puntos).

2) Modalidades o secciones deportivas de la entidad con equipos que 
participen	en	competición	oficial	(De	0	a	10	puntos).

3) Situación económica de la entidad (presupuesto anual, posibilidades de 
autofinanciación,	obtención	de	subvenciones	públicas,	patrimonio,	etc.)	(De	0	a	
10 puntos).

4) Incidencia social (número de socios, masa social y sectores de población 
con la que trabaja) (De 0 a 50 puntos).

5) Población a la que se dirige la actividad o programa propuesto 
(fundamentalmente aquellos sectores que sufren alguna forma de marginación 
o discriminación por razones culturales, sociales, económicas, urbanísticas o por 
presentar algún tipo de minusvalía) (De 0 a 10 puntos).

6) El nivel deportivo de la actividad, en función de que sean de ámbito 
internacional, nacional o autonómico (De 0 a 10 puntos).

7) La duración de las actividades (puntuales, de media y larga duración) (De 
0 a 10 puntos).

8) El impacto o repercusión que las actividades puedan tener en los medios 
de comunicación (De 0 a 10 puntos).

9)	Déficit	de	actividades	análogas.	Demanda	social	(De	0	a	10	puntos).

10) Características, presupuesto y ámbito de la actividad (De 0 a 50 puntos). 
Consideraciones organizativas (financiación, cualificación y formación del 
personal, experiencia, etc.) (De 0 a 20 puntos).

11) Colaboraciones anteriores con el PDM San Javier y la Concejalía de 
Deportes del Ayuntamiento de San Javier y compromiso de seguir realizándolo. 
Voluntarios disponibles (De 0 a 10 puntos).

NPE: A-030615-6938



Página 23046Número 126 Miércoles, 3 de junio de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

12) Valoración de todo el apoyo que recibe la entidad solicitante por parte del 
Ayuntamiento para su volumen de actividad, incluyendo la valoración económica 
en caso de cesión de instalaciones y/o locales municipales, suministros o 
cualquier otro recurso necesario (De 0 a 10 puntos).

B) Deportistas destacados del municipio: Deportistas individuales 
empadronados en San Javier, al menos dos años continuados hasta la fecha 
final	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	fijado	para	cada	convocatoria.	Los	
solicitantes deberán haber participado en competiciones deportivas de alto nivel 
durante	el	plazo	de	ejecución	de	las	actividades	fijado	en	cada	convocatoria.

Los solicitantes deberán tener licencia federativa y deberán acreditar su 
condición	de	deportistas	de	alto	rendimiento,	presentando	el	certificado	expedido	
al efecto por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que deberá estar 
vigente durante el periodo de ejecución de las actividades que hayan solicitado.

El montante total de la convocatoria, es decir 155.000 euros, se distribuirá 
atendiendo a la información proporcionada, atendiendo a los criterios 
considerados en las Bases Generales y a otra información de interés sobre las 
actividades,	aportada	por	los	beneficiarios.

En el caso de que alguno de los aspectos considerados en la convocatoria 
para el año 2015 entrase en contradicción con lo establecido en las Bases 
reguladoras de subvenciones del Patronato Deportivo Municipal de San Javier, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria.

Resolución: Las solicitudes se resolverán en el plazo máximo de 6 meses, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
B.O.R.M. Se notificarán de conformidad a lo establecido en la Ley 30/1992. 
Dichas	resoluciones	pondrán	fin	a	la	vía	administrativa,	y	contra	las	mismas	cabe	
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dicte 
el	acuerdo,	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	desde	la	fecha	de	notificación	de	la	
resolución, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses,	contados	igualmente	desde	la	notificación	de	la	resolución,	ante	la	Sala	de	
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (artículos 
10 y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 
de Julio de 1.998), sin que puedan simultanearse ambos recursos. 

De interponerse recurso potestativo de reposición, el mismo se entenderá 
desestimado	transcurrido	un	mes	sin	que	se	notifique	su	resolución,	quedando	
expedita la vía contencioso-administrativa, y pudiendo interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición, o de seis meses desde que éste deba entenderse presuntamente 
desestimado.

San Javier, a 16 de marzo de 2015 El Presidente del P.D.M., por delegación, 
el Vicepresidente del P.D.M. Fdo.: Carlos Albaladejo Alarcón”.

San Javier, 25 de mayo de 2015.—El Presidente del P.D.M., por delegación, el 
Vicepresidente del P.D.M., Carlos Albaladejo Alarcón.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Santomera

6939 Notificación de orden de ejecución n.º 12/2014.

Don José María Sánchez Artés, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Santomera (Murcia).

Al amparo de lo determinado en el art. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se pone en público conocimiento que este 
Ayuntamiento	ha	realizado	notificación	infructuosa	de	traslado	de	acuerdo	de	
la Junta de Gobierno Local, en sesión de 20 de marzo de 2015, de Orden de 
Ejecución	n.º	12/2014,	incoado	a	D.	Miguel	Ángel	Morga	Soto,	sito	en	calle	
García Lorca nº 2, 1.º B de Siscar-Santomera, para desmontaje de grúa torre 
en	obra	de	edificación	sin	uso	desde	hace	varios	años,	en	el	cual	se	le	concede	
un plazo de 1 mes para la ejecución voluntaria de dicha orden de ejecución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos, advirtiendo que contra la 
presente Resolución y las operaciones jurídicas complementarias reseñadas 
en	el	texto	del	presente	acuerdo,	que	no	ponen	fin	a	la	vía	administrativa	al	
resultar actos administrativos de mero trámite de conformidad con lo establecido 
en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
no podrá interponer recurso administrativo judicial alguno, sin perjuicio de la 
presentación de las alegaciones que estime oportunas al presente expediente 
y su consideración en recurso administrativo o judicial que pueda interponerse 
contra	el	futuro	acto	administrativo	que	ponga	fin	al	procedimiento.

En Santomera, a 7 de mayo de 2015.—El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Artés.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Villanueva del Río Segura

6940 Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales 2015.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno 
del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura en sesión de 26.03.15, mediante 
el	que	se	aprobó	la	modificación	para	el	2015	de	las	ordenanzas	fiscales	que	abajo	
se detallan, sin que, desde su publicación en el B.O.R.M. n.º 86 del día 16.04.15, 
se	haya	producido	reclamación	alguna,	se	eleva	a	definitivo	aquel.	Por	lo	que,	
para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica íntegramente el texto de 
las	modificaciones	introducidas:

3.- PRECIOS PUBLICOS

Disposición Adicional

La cuantía de los Precios Públicos regulada en esta Ordenanza es la que se 
señala en cada una de las tarifas que a continuación se detallan:

…/…

4.-	Bonificaciones	sobre	las	anteriores	tarifas:

1.-	Se	establece	la	siguiente	bonificación	del	25%	sobre	las	anteriores	tarifas: 
A los sujetos pasivos que formen parte de una unidad familiar que tenga la 
consideración de  familia numerosa.

2.-	Para	tener	derecho	a	esta	bonificación	por	familia	numerosa,	se	deberá	
aportar fotocopia compulsada del título correspondiente, debiendo actualizar 
dicha	documentación	cada	vez	que	finalice	el	periodo	de	vigencia	de	dicho	título.

3.- Las familias numerosas deberán cumplir el requisito de que sus 
beneficiarios	figuren	empadronados	en	el	municipio	de	Villanueva	del	Río	Segura.

Disposición	final.-	La	presente	modificación	de	esta	Ordenanza	Fiscal	entrará	
en	vigor	el	mismo	día	de	su	publicación	definitiva	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia,	permaneciendo	en	vigor	hasta	su	modificación	o	derogación	expresa.

Contra	las	modificaciones	de	las	Ordenanzas	publicadas	podrá	interponerse	
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde la 
fecha	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
conforme a lo previsto en el art. 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Villanueva del Río Segura a 26 de mayo de 2015.—El Alcalde en funciones,   
José Luis López Ayala.
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